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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 7 DE MAYO DE 1942 por la que se determina la misión del Instituto Nacional de In

dustria en relación con el incremento de la Marina mercante.

El problema de construir cuanto antes una Marina mercante nacional, digna, por su importancia, de 
nuestras más puras tradiciones y de la posición que España ha de ocupar en el mundo, adquiere, en vir- 
tud de circunstancias especiales y notorias, características de urgencia y apremio.

Ya desdé la misma Guerra de Liberación—donde el dominio dei mar, heroicamente impuesto por 
nuestra Marina de guerra, y la subsiguiente libertad de comercio, fueron factores bien ponderados de 
Victoria—constituyó este aspecto de nuestra reconstrucción—punto, además, programático del Movimien 
to—preocupación constante del Gobierno. Por ello—y después de una intensa labor desarrollada a ¡o lar 
go de toda la Cruzada, para recuperar.y reorganizar nuestra Marina mercante, gravemente mermada pojf 
las contingencias de la guerra y de la actuación marxista—, el dos de junio de mil novecientos tteintaj 
y nueve se dicta la Ley básica de Crédito naval, punto, de partida de una legislación concordante no im 
terrumpida hasta la fecha.

Mientras tanto, el desenvolvimiento de la Guerra Mundial, con la intensa intervención de ios fac 
tores marítimos, y las enormes pérdidas de tonelaje subsiguientes, viene a acusar la magnitud de los pro 
blemas de este carácter, de importancia vital desde cualquier punto de vista que se les considere.

La iniciativa privada nacional, tanto en los aspectos constructivos como en los de tipo armador, 
respondió en la medida posible a los impulsos de aquella legislación y a los incentivos de las circunstan 
cias. No es, sin embargo, suficiente en cantidad ni en ritmo la labor desarrollada o en proyecto, en reía- 
ción con los programas supuestos. Los resultados tangibles, traducidos en nuevo tonelaje en servicio, son 
relativamente pobres, teniendo en cuenta el tiempo transcurrido, y es natural que así sea. Las consecuen- 
cias de nuestra guerra, tanto por lo que se refiere al material a flote como al de algunas de las insta
laciones; la evidente insuficiencia de capacidad material de dichas instalaciones, y, en particular, de las 
correspondientes a la maquinaria propulsora, auxiliar, de' accesorios y equipos; lás dificultades de im
portación y las de todo orden en ¡relación con los suministros de materiales de todas clases; la imposi
bilidad de reclutar, o improvisar con, rapidez, personal especializado que por medio de turnos de trabajo 
activase el ritmo de este último, son circunstancias qué, subsistiendo, a pesar de todos los estímulos, evi
dencian la necesidad de adoptar medidas de excepción.

Se precisa una intervención activa del Estado que, establecida ya en una u otra forma, en la mayor 
parte de, ios países marítimos, centre, encuadre y complemente la acción de lá iniciativa privada, ven
ciendo obstáculos comunes qué impiden alcanzar el ritmo previsto. Es absolutamente necesario concretar en 
órdenes amplios programas de construcción que, garantizando a los astilleros, talleres, industrias básicas 
y auxiliares una continuidad en la labor, estimulen la ampliación de todas las instalaciones. Es preciso 
unificar tipos y multiplicar dentro de ellos el número de unidades repetidas a construir, para mejoran 
rendimientos y precios y darle unidad orgánica a la futura flota. Se requiere, en relación con esta uni 
flcación, atender, de manera muy especial, a todos los aspectos del problema militar que entraña el 
tráfico marítimo en tiempo de guerra. Debe precederse a realizar activamente ¡as ya citadas amplia- 
clones de las instalaciones existentes y» en su caso, cuando sea necesario, a montar nuevos astille rod 
y talleres, procurando vencer, de una manera orgánica, las dificultades existentes en relación con loa 
suministros de materiales y herramental. En los aspectos armadores—faltos actualmente de organiza
ción y definiciones respecto a futuras e importantes líneas—es preciso adelantarse a dictar órdenes dé 
buques que, respondiendo a cualquiera de las posibles soluciones, evite pérdidas de tiempo irrecupera 
bles. Hay que provocar la constitución de nuevas organizaciones que, superando consideraciones de tipo 
puramente económico, y con espíritu completamente nuevo, se apresten a manejar adecuadamente ej 
material que se construya, muy superior al de nuestra antigua Marina, y a amoldarse a las especiales 
e imprevisibles circunstancias de la guerra,y la postguerra. Hay que evitar, en  la justa y conveniente 
medida, que los incentivos extraordinarios y anormales de la situación presente perturben, de maneraí 
desproporcionada e inevitable, el rendimiento de la labor actual, y, sobre todo, la finalidad esencial qu^
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se persigue: crear una importante y bien concebida Marina mercante que, capaz de desempeñar el papel 
fundamental que en la defensa nacional le a£l&nan l_as características geográficas y económicas de 
nuestra Patria, constituya a la vez un valioso elemento comercial, económico y de todo orden en tiem
po de paz y sea exponente claro y proporcionado de lo que España representa en el mundo.

Como instrumento de Gobierno, en lo que sâ  refiere a determinadas realizaciones industriales en las 
materias expuestas, el Instituto Nacional de Industria posee en su Estatuto los elementos precisos para 
desarrollar, en ¡o que~le compete, esta labor trascendental que encaja exactamente en la misión general 
qué se le ha asignado. A él se encomienda, por lo tanto, debiendo—bajo las necesarias directrices del Go
bierno, establecidas en cada caso a través de los organismos administrativos adecuados—llevarla a cabo 
con toda la posible prejnura.

En su virtud, 
D I S P O N G O :

Articulo primero.—En ios términos previstos en los artículos primero, segundo y los demás de apli
cación de la Ley de veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, se encomienda al Ins
tituto Naciqnal de Industria la creación de una o varias Empresas, cuya finalidad será la de lograr ei más 
rápido y forzado incremento de nuestra Marina mercante, de acuerdo con las pautas, cifras globales de 
desplazamientos, tipos de buques y ritmos generales» de construcción, señalados por los organismos com
petentes del Estado,

Artículo segundo.—Para dar cumplimiento a la finalidad señalada en el artículo primero, serán mi
siones del Instituto, en lo que a estas actividades se refiere,~ y a través, en su caso, de las Empresas que 
se constituyan, las siguientes:

a) Dar las órdenes de construcción de los buques necesarios para garantizar el cumplimiento de 
los programas aprobados, financiando dichas construcciones, inspeccionándolas técnicamente e inscribien
do los buques a su nombra.

b) Proponer las medidas conducentes a lograr el más eficaz suministro de los materiales de todas 
clases destinados a estas construcciones navales—incluidas entre las atenciones nacionales preferentes— 
fijando cupos globales ante los organismos competentes, y regulando, de acuerdo con éstos y con las nece
sidades más importantes desde un punto de vista netamente nacional, su más adecuada distribución, pre
via la concesión de las oportunas preferencias para su transporte.

c) Propulsar y financiar—si es necesario—, en la medida precisa, las ampliaciones, reorganizaciones 
e incrementos de utillaje de los astilleros, talleres de maquinaria e instalaciones en general íntimamente 
relacionadas con ¡a construcción naval'mercante, hasta lograr alcanzar el ritmo de construcción señala
do en los programas nacionales. , .

Anté la importancia extraordinaria de esta actividad—que constituye la base más efectiva del incre
mento de la capacidad de construcción—propondrá aquellas medidas excepcionales que, referentes a la

v
ocupación de terrenos o similares, pueda considerar necesarias.

En todo caso, y en forma similar a la prevista en el apartado b) de este mismo artículo, propondrá
las medidas indispensables para que el suministro de materiales, herramental y otros, en relación con las 
ampliaciones o aumentos de capacidad industrial, reciban atención similar a la de las propias construc
ciones, y esto -tanto por lo qüe se refiere a los materiales de procedencia nacional, como a los que se 
importen del extranjero. ■ > '

id) Tan pfcdnto como las circunstancias lo aconséjen, o la falta de capacidad constructiva total lo 
haga indispensable, procederá, previas las instrucciones o autorizaciones necesarias, a instalar y organi
zar nuévas factorías de construcción naval y talleres de maquinaria o accesorios, en ios emplazamientos
y con las modalidades que, en cada caso, se consideren de mayor rendimiento.

e) Utilizar los buques construidos por su orden, en la forma que se determina eñ el artículo siguiente.
f) Crear o contribuir & la creación de las entidades pertinentes para la mejor utilización dei mate

ada! construido.
g) Adquirir buques que, en condiciones satisfactorias y en virtud de circunstancias especiales, vengan 

a aumentar el tonelaje nacional, dándoles aplicación similar a los dé nueva construcción, o administrar 
tos que se le entreguen con -dicha finalidad.

h f Las demás misiones que, en relación con lo señalado en los apartados anteriores, y no específl-
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camente concretadas en los mismos, contribuyan al mejor desenvolvimiento de la labor principal asignada.
Artículo tercero.—El destino o aplicaciones' de los buques cuyas órdenes de. ejecución se dicten, serán, 

en líneas generales las siguientes:
a) Aportarlos a jas futuras organizaciones que hayan de regir las líneas transoceánicas, en las 

que, por sus características; habrá de existir una participación activa del Estado.
b) Venderlds, en cualquiera de las fases de su construcción, a las entidades navieras privadas que 

puedan solicitarlos, y que, por sus característicaorganización o tradición, se considere conveniente fo* 
mentar.

c) Arrendarlos a entidades o compañías navieras privadas, para servicios de todas clases, y, en par* 
ticular, para iniciar ei de determinadas líneas de navegación que, en el futuro, convenga ir abriendo * 
nuestros mercados.

d) Administrarlos directamente en régimen de compañía naviera, o de consorcio con el interés pri* 
vado, en líneas de navegación especial, que serán las que más puedan convenir al interés nacional ea; 
cada oportunidad, o al servicio de atenciones oficiales características. -

é) Las demás de cualquier carácter que el Gobierno señale o autorice expresamente.
Artículo cuarto.—De acuerdo con lo determinado en los artículos anteriores, la atención preferente 

del organismo que haya de ordenar las construcciones, deberá concretarse en primer término sobre aque*
( líos tipos de buques que, por sus características, tengan una mayor importanciá en cuanto a las misiones 

dé cooperación naval-militar, utilización comercial y prestigio de bandera.
Las características de los buques deberán ser definidas y estrechamente intervenidas por la Marina 

de guerra, bajo un concepto especifico y concreto. A tqnor de lo dispuesto en el artículo tercero de la Ley; 
de cinco de mayo de mil novecientos cuarenta y uno, sobré primas a la construcción naval, le serán com
pensados al citado organismo los mayores costos y gastos de entretenimiento que introduzcan las instala
ciones o aquellas características suplementarias y espaciales asignadas con finalidades de cooperación.

De acuerdo con estas modalidades generales, será determinado el orden de preferencia • y reparto de 
las unidades a construir, sin perder de vista, en cada momento, las consideraciones debidas al mayor ren
dimiento de las instalaciones industriales existentes y a su más rápido desenvolvimiento.

Artículo quinto.—Las entidades creadas por el Instituto Nacional de Industria, de ¡acuerdo con las mo
dalidades de esta Ley, tendrán la consideración de navieros o armadores nacionales a todos los efectos, 
siéndoles de -aplicación, en sus grados máximos, todas las ventajas y beneficios a aquellos ya concedidos 
o que puedan concedérseles como tales. Se incluyen desde luego entre aquellos beneficios los correspon-, 
dientes a la Ley de Crédito Naval de dos de junio de mil novecientos treinta y nueve; Decreto de quin
ce de marzo de mil novecientos cuarenta—y en particular el artículo trece del mismo—, aprobando el 
reglamento para su aplicación; Ley de cinco de mayo de mil novecientos cuarenta y uno sobre el régimen 
de primas a la construcción naval y disposiciones concordantes.

Artículo sexto.—Dadas las finalidades que con esta Ley se persiguen de incrementar lo más rápida
mente posible la Marina Mercante Nacional, sin más restricciones que las de carácter técnico y orgánico, 
quedan suspendidas las disposiciones limitativas respecto ai total importe de la inversión en las opera
ciones de crédito naval—artículo quinto de la Ley dé dos de junio de mil novecientos treinta y nueve-—, 
así como las de pago de las anualidades correspondientes a dichas operaciones—artículo noveno del Re
glamento, aprobado por Decreto de quince de marzo de mil novecientos cuarenta—y las .de igual carácter 
en relación con las cantidades consignadas para el pago de las primas a la construcción naval—artículo 
quince de la Ley de cinco de mayo de mil novecientos cuarenta y uno.

Por el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el de Industria y Comercio, se determinarán y reser
varán las anualidades correspondientes, según el máximo ritmo de construcción señalado por el último de 
dichos Ministerios, dentro de los programas generales aprobados, y, en cualquier caso, las cantidades que 
por estos conceptos sean entregadas a las Empresas creadas por el Instituto Nacional de Industria, en 
forma que no limiten su actividad, no vendrán nunca a mermar las consignaciones destinadas a  las em* 
présas privadas en las disposiciones mencionadas con anterioridad, que representarán el mínimo de quq 
estas últimas podrán disponer. v

Artículo séptimo.—Al poner en ejecución, con todda la urgencia posible, los preceptos-de la Ley de cín* 
oo de mayo de mil novecientos cuarenta y uno, que prevé la concesión de préstamos para la ejecución d#
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las obras de ampliación en las factorías, con arreglo a las modalidades de la Ley de Crédito Naval, se 
tendrá en cuenta la actuación que en la presente Ley se asigna al Instituto Nacional de Industria, tan
to por lo que se refiere a las citadas ampliaciones como a las nuevas instalaciones que, como consecuen
cia dé dicha actuación, se vea obligado a establecer él citado organismo.

Entre las obras de ampliación, serán expresa y obligatoriamente incluidas las referentes a las escue
las de aprendices y en general las profesionales de todo orden, a las que se asignará especial carácter de 
urgencia e importancia, a fin de poder aumentar rápidamente el número de persona] especializado en 
todas las categorías.

Artículo octavo.—La Gerencia de Buques Mercantes para Servicios Oficiales, conservando en su ges
tión naviera la dependencia directa del Ministerio de Industria y Comercio—Subsecretaría de la Marina 
Mercante— , pasará, con todo su activo, a integrarse en las organizaciones dei Instituto Nacional de In
dustria a que esta Ley se refiere, formando parte de alguna de ellas, como una Sección de la misma. En 
una disposición especial se regulará la forma y oportunidad en que habrá de verificarse esta- transferen
cia, así como las modalidades de 'actuación, dependencia y administración.

Artículo noveno.— Previa autorización expresa del Ministerio de Industria y Comercio— Subsecretaría 
de la Marina Mercante— , y en la forma que este último determine y regule, ei Instituto Nacional de In
dustria podrá utilizar k>s servicios técnicos de las organizaciones dependientes de dicha Subsecretaría, en 
las funciones de inspección del material a construir, y en ¡as demás de dicho carácter relacionadas con 
las misiones a que- esta Ley se refiere.

Artículo décimo.— El Instituto Nacional de Industria solicitará del Ministerio de Marina los auxilios 
técnicos que pueda necesitar en relación con el proyecto de los buques y demás extremos que a este úl
timo Departamento puedan interesar, y en especial aquellos a que se hace específica referencia en el ar
tículo cuarto de esta Ley.

Artículo undécimo.—Las Factorías y Talleres de Construcción Naval Mercante, que darán todas jas 
facilidades precisas para el cumplimiento de las finalidades que en esta Ley se señalan, suministrarán al 
Instituto Nacional de Industria las informaciones y datos de todo orden que dicho organismo solicite en 
relación con las citadas finalidades.

Artículo décimosegundo.—Dada la complejidad de la misión que en esta Ley se encomienda al Ins
tituto Nacional de Industria, no es precedente determinar desde ahora la participación económica que di
cho organismo ha de tener en las Empresas que se creen. Queda autorizado para disponer en ellas de 
la mayoría del capital, acciones y, como consécuencia, dei control absoluto de las decisiones en los Con
sejos de Administración; pero no es preceptiva ni obligada esa forma de participación en todos los casos. 
Unicamente cuando se proponga, por cualquier circunstancia, reducir sus participaciones mayoritarias 
preexistentes, en forma que aquellas pasen a representar menos de la mitad de las acciones que consti
tuyan ei capital social, deberá solicitar y obtener previamente la aprobación del Gobierno en la- forma 
determinada en el artículo sexto de ja Ley de veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
uno.

Artículo décimotercero.— El Ministro de Hacienda, en lo que se refiere al sistema de flnanciamiento 
de estas nuevas Empresas— y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos tercero, cuarto, quinto, 
séxto y concordantes de la Ley de veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno— , adop
tará las medida^ ‘̂éiiducentés al mejor cumplimiento de 10 que en esta Ley sé dispone.

Artículo décimocuarto.— Ateniéndose a lo dispuesto con carácter de toda generalidad en la Ley de 
veinticinco de. septiembre de m il . novecientos cuarenta y uno, creadora del Instituto Nacional de Indus
tria, serán de aplicación a estas Empresas de interés nacional.: las ventajas y garantías que establece la 
Léy de veinticuatro de octubre de mil novecientos treinta y nueve; todas las demás que en aplicación de 
disposiciones vigentes sea conveniente utilizar para facilitar el mejor y más rápido cumplimiento de la 
finalidad que se persigue, y las particulares que al Instituto corresponden en virtud de la Ley de su, 
creación y disposiciones concordantes.

Artículo décimoquinto.—Por ¡os Ministerios competentes y en especial por los de Industria y Comer
cio, Marina y Hacienda, se adoptarán las medidas pertinentes para la aplicación de esta Ley,
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Artículo décimosexto,— Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a cuanto en la pre
sente Ley se establece.

Asi 10 dispongo por la- presente Ley, dada en Madrid a siete de mayo de mil novecientos cuarenta y,
dos.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

D E C R E T O  do 7 de mayo de 1942 por el que s e enco

mienda a la Comisaría de Carburantes Líquidos el 

racionamiento de aceites minerales.

L a grave situación que atraviesa España, en lo que 
respecta a los productos derivados del petróleo, afecta 
aún en mayor grado a los aceites m inerales, cuya dis
tribución abarca una zona extensísim a y cuyo consumo 
es, en muchos casos, independiente del de los com busti
bles m inerales líquidos. >

L as dificultades crecientes para abastecer el m erca
do de dichos , aceites m inerales hacen imprescindible la 
adopción de determinadas medidas que procuren una 
mayor econom ía en el consumo y preparen, en los usos . 
que sea posible, la sustitución de los aceites minerales 
de importación por aceites orgánicos de producción na
cional.

T ales razones obligan inexcusablem ente a racionar 
el consumo de los aceites minerales, esperándose al 
propio tiempo obtener efectos beneficiosos de esta medi- 
.da, que "pondrá término al acaparam iento y perm itirá 
dirigir el consumo, evitando la aplicación de lubrifican
tes a usos inadecuados.

Por otra parte, con el racionam iento será posible la 
recuperación de aceites usados, hasta hoy no consegui
da, la cual ha de tener considerable im portancia en cier
tos tipos de aceites, como los destinados a motores de 
explosión, produciéndose, en todo caso, una evidente 
econqmía.

E sta  recuperación será efectiva, condicionando, a 
la deyolúción de- aceites usados, la entrega de aceites 
nuevos de recam bio. . *

F inalm ente, el racionam iento perm itirá fijar con 
exactitud las necesidades mínim as de lubricantes en el 
país, y, por tanto, graduar su consumo, si fuere nece
sario, según la im portancia de las d istintas industrias.

E stas  consideraciones mueven al Gobierno, no obs
tante los inconvenientes y gastos que ello supone, a

establecer el racionam iento de lubricantes, único medio 
de garantizar ciertos consumos y conseguir la mayor, 
duración posible de los productos almacenados, evitan* 
do así que puedan interrum pirse el funcionam iento de 
industrias o servicios vitales para el país.

Siendo de notar que los gastos ocasionados por e| 
nuevo servicio de racionam iento habrán de cubrirse am>- 
pliam ente con los beneficios que se obtengan de la re
cuperación de aceites usados, sin que sea preciso, por 
lo tanto, modificar el precio actual de los lubricantes 
con este motivo.

En su virtud,

D I S P O N G O :

Artículo primero. —  L a Com isaría de Carburantes 
procederá a  Ja im plantación del racionam iento de lu
bricantes, tanto m inerales como orgánicos, así como 
la regulación de su consumo en aquellos usos que, no 
siendo propiam ente de lubricación, emplean aceites m i
nerales.

Articulo segundo. —  P ara  el cumplimiento de este 
servicio, el Com isario de Carburantes tendrá las m is
mas atribuciones que le corresponden según el D ecreto 
de esá Presidencia de ocho de julio de mil novecientos 
cuarenta y disposiciones posteriores y com plem entarias.

Artículo tercero. — L a Com isaría de Carburantes 
form ulará la petición del suplemento de crédito nece
sario para atender los gastos del nuevo Servicio, apli
cado a la Sección primera, capítulo tercero, artículo 
primero, grupo seis del vigente Presupuesto de Gastos 
del Estado, que se com pensará en la form a establecida 
en la vigente Ley de Administración y Contabilidad.

Artículo cuarto.— L a  C om isaría im pulsará las inves
tigaciones y estudios para la sustitución de lubricantes 
m inerales de im portación por sucedáneos indígenas, 
utilizando el aseguramiento de la Com isión Interm i
nisterial, ya nom brada por la Presidencia del Gobierno 
con dicho fin.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
Madrid a siete de mayo de mil novecientos cuarenta y  
dos.

FR A N C ISC O  FR A N C O
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D E C R E T O  de 7 de mayo de 1942 por el que se regu

lan las condiciones en que la C. A. M. P. S. A. ha 

de atender al aprovisionamiento de carbones para 

gasógenos.

El D ecreto de diecisiete de septiem bre de-m il nove
cientos cuaren ta , dictado con la finalidad de im pulsar 
la. fabricación de gasógenos, encargó a la C om pañía 

•A rrendataria  del M onopolio de Petróleos el sum in istro , * 
en sus estaciones de aprovisionam iento, * de lo s 'p ro d uc- 

' t o s  de índole vegetal o -m ineral que los gasógenos hayan 
de destilar, correspondiendo a la m encionada en tidad  la 
p reparación de los m ism os, con sus, envases.

E ncom endada a la C. A. M. P. S. A. la realización 
de e s tas  nuevas actividades, se im pone, como comple
m ento obligado de aquel precepto, el que regule en sus 
líneas generales las condiciones en que ía A rrendataria  
dé petróleos ha de cum plir el com etido que se le asigna, 
a cuya finalidad responde el presente D ecreto, sin per
juicio de facu ltar a l M inisterio de H acienda p a ra  dictar 
las necesarias disposiciones de ejecución.

E n su v irtud ,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los gastos de prim er estableci- 
• m iento y los de explotación necesarios para el ser

v id o  de sum inistro  de carbón, encom endado a la 
C. A. M. P. S. A. p o r ‘el artículo séptim o del D ecreto 
d e : diecisiete de septiem bre de mil novecientos cuaren-  ̂
ta , se realizarán  con cargo a la R en ta  de Petróleos.

Árticplo segundo.—L a C om pañía p e rd b irá , en cón- 
cepto de prem io de adm inistración , un cuatro  por cien
to de los beneficios ‘ líquidos que se obtengan an ua l
m ente.

Artículo tercero.— Los precios del carbón para gasó
genos que sea vendido por la C. A. M. P. S. A* ^  fija
r á n '‘trim estra lm en te  por los M inisterios de H acienda e 
In du stria , decidiéndolos en defecto dé acuerdo, la P re
sidencia del Gobierno.

'• Artículo cuarto.— En cuanto  no se hallen en contra
dicción con los preceptos de esté D ecreto, se ap licarán  
supletoriam ente , para regular las relaciones en tre  el 
E stado  y la C. A. M ./P .  S. A., las cláusu las del con
tra to  firm ado poir**-amÍ>as p a rte s  para la A dm inistración 
del M onopolio de Petróleos.

Artículo quinto.— Por el M inisterio de H ac ien da-se  
d ic tarán  las disposiciones necesarias p a ra  la aplicación • 
dé este D ecreto.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en- 
M adrid a siete de m ayo de. mil novecientos cu aren ta  
y dos.

F R A N C IS C O  FR A N C O

D E C R E T O  de 9 de mayo de 1942 por el que se dis
pone sea considerada como industria de interés na
cional la de fabricación de aglomerados especiales 
para los gasógenos de los vehículos automóviles, a 
base del aprovechamiento de nuestros carbones mi
nerales inferior (lignitos) o de difícil aprovecha
miento (menudos), proyectada por la Sociedad en 
constitución " Aprovechamientos Carboníferos, S. A.".

D e conform idad con la propuesta, form ulada por la 
Ju n ta  creada por D ecreto de diecisiete de septiem bre de 
mil novecientos cuaren ta , y previa delibéración del 
C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo ÚniCQ.— Se considera como de in terés na

cional a los efectos de k> dispuesto en la 'L ey  de veinti
cuatro  de octubre de mil novecientos tre in ta  y nueve, 
de protección a . la á  nuevas indu strias  de in terés nacio
nal, y con "derecho a las preferencias que establece el 

. artícu lo  tercero del D ecreto de la Presidencia del Go
bierno de fecha diecisiete de septiem bre de mil nove
cientos cuaren ta , la de fabricación de aglom erados es
peciales para los gasógenos de vehículos autom óviles, a  
base del aprovecham iento de nuestros carbones m inera
les inferior (lignitos) o de difícil aprovecham iento (m e-, 
nud os), proyectada por la Sociedad en constitución . 
«A provecham ientos C arboníferos, Sociedad Anónima» 
(A. C. S . 'A :) .

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a nuevfe de ínayo de mil novecientos, cu aren ta  

,y dos. •
. F R A N C IS C O  FR A N C O

D E C R E T O  de 9 de mayo de 1942 por el que se declara 
de interés nacional la fabricación del gasógeno mar
ca" Llodra" , de carbón vegetal.

A  propuesta  de la Ju n ta  creada por D ecreto de fecha 
diecisiete de septiem bre de mil novecientos cu aren ta , y'  
previa deliberación del C onsejo  de M inistrQs,

D I S P O N G O  :

Artículo único.— S e  considera como de. in terés hácio- 
nal a los efectos de lo d isp u e s to 'e n  la  Ley de -veinti
cuatro  d^ octubre de, mil .novecientos. tre in ta  y nueve 
.de protección a las nuevas industrias, i in terés nacio
nal y con derecho á las' p referen cias" que establece el 
artícu lo tercero del D ecreto v de la P residencia del Go
bierno de diecisiete de septiem bre de mil novecientos 
cuaren ta , el gasógeno m arca «L lodfa», adap tab le  a  
vehículos autom óviles, presen tado  por don José L lodra.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, d a d o , en 
M adrid a nueve de mayo de mil novecientos cu aren ta  
y dos. ,

F R A N C IS C O  FR A N C O
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D E C R E T O  de 9 de mayo de 1942 p o r  el que se auto
riza a la Dirección General del instituto Geográfico 
y Catastral para anunciar oposiciones al objeto de 
cubrir 62 plazas de Topógrafos de Geografía y Ca
tastro.

s

(El Decreto de la Presidencia'del Consejo de Minis
tros de veinte de octubre de mil novecientos treinta y 
tres dispone que siempre que, con arreglo a las Leyes 
y disposicÍ9nes que rigen las diversas carreras y C uer
pos del Estado, sea necesario convocar oposiciones a 
ingreso en cualquiera de ellos, y se entienda por el M i
nistro' respectivo *que es imprescindible anunciar la con
vocatoria, bien porque los servicios se hallen desaten
didos por fajta de personal o bien por cualquiera otra 
causa, quedará éste facultado para someter a delibera
ción del Consejo de M inistros el oportuno Decreto auto
rizando la convocatoria. *

Existiendo en la actualidad sesenta y dos plazas 
vacantes en la última categoría del Cuerpo de Topó
grafos Ayudantes de G eografía y C atastro , cuya pro
visión es indispensable por exigirlo así la insuficiencia • 
del personal de dicho,Cuerpo para las-diversas atencio
nes del Servicio, sobre todo en épocas de cam paña, y 
teniendo en cuenta que existe dotación suficiente en 
Presupuestos para proceder a la oportuna convocatoria, 
previa deliberación del Consejo de M inistros, -

D I S P O N G O :  ;

Artículo único.— Se autoriza a la Dirección General 
del Instituto' G eográfica y C atastral para que anuncie 
oposiciones • para cubrir sesenta y dos plazas vacantes., 
de T opógrafos Ayudantes primeros de^Geografía y  C a 
tastro, O ficiales primeros de Adm inistración civil, do
tadas con el sueldo anual de seis mil pesetas, y .las. .que 
se . produzcan hasta el día en que terminen los ejerci
cios de la oposición, debiendo especificarse concreta
mente en la  oportuna convocatoria las que corresponden 
a c a d a : uno de los turnos establecidos en la L ey de 
veinticinco dé agosto de mil novecientos treinta y nueve.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de mayo de mil novecientos cuarenta 
y dos.

 F R A N C IS C O  F R A N C O

D E C R E T O  de 9 de mayo de 1942 por el que se crea 
el Cuerpo de Subalternos del Museo Nacional del 
Prado.

. El Tesoro artístico y espiritual que el Estado enco.- 
mienda al Patronato y Dirección del Museo Nacional 
del Prado obliga a tener a su servicio un personal su
balterno idóneo y que reúna .adem ás condiciones espe
ciales por su constante contacto con el público que fre
cuenta los. M useos, siendo otra circunstancia precisa 
la de su estabilidad que contribuya a una identificación

efectiva con la Casa, que alberga tanta m aravilla, orgu
llo de la Nación.

En su virtud,

D I S P O N G O :
Articulo primero.— El personal subalterno del Museo 

del Prado ha. de form ar1 un Cuerpo especial, indepen
diente de los que constituyen el Cuerpo de Porterds 
de los Ministerio^ Civiles, y que dependerá, a todos los 
efectos, del' Ministerio de Educación Nacional.

Artículo segundo.— La plantilla de este Cuerpo ‘es
pecial de subalternos del Museo del Prado estará for* 

Nmada por: un conserje, con el sueldo anual de- siete 
mil pesetas; un viceconserje, con el sueldo anual de 
seis mil pesetas; un jefe de celadores y seis porteros,, 
cada uno con el de cinco mil quinientas p ese ta s; cin* 
cuenta y seis celadores, cada uno con el de cinco mil 
pesetas. Todos ellos tendrán derecho a quinquenios de 
quinientas pesetas anuales a partir de la fecha de po* 
sesión en propiedad en éste Cuerpo especial.

Artículo tercero.— El ingreso en este «Cuerpo de 
subalternos del Museo del i Prado» se verificará por 

'concurso-oposición, debiendo reunir las condiciones ge* 
nerales establecidas para el ingreso en el Cuerpo da 
Porteros de los M inisterios C iviles. Siendo nota de pre* 
ferencia el conocer algún idioma extranjero, poseer al* 
gún título académico, haber prestado servicios en Mu* 
seos o Bibliotecas y tener una estatura m ínima de un 
metro sesenta y siete centímetros.

Artículo cuarto.— Los ejercicios del concurso-oposí* 
ción a qué se hace referencia en el artículo anterior, 
versarán sobre prácticas elementales de cultura, general, 
ideas generales de cultura artística y de educación ciu
dadana *y. conocim iento de las disposiciones réglamen* 
tarias por que se rige el Musep del Prado. Com o mo
tivo de preferencia entre los exam inados, al final se 

realizará un ejercicio sobre id io m as. extranjeros. Los 
ejercicios de esté concurso-oposición serán juzgadas por 
un T ribunal, compüesto de un Vocal del Patronato, 
designado por éste ; el Director o Subdirector del Mu* 
sed y el Secretario del mismo, más un representante de 

•cada una de las Com isiones de M utilados y de ex com
batientes,, para el caso en que concurran aspirantes de 
esta clase. 

Artículo quintó.— El ingreso' '¿e terifica rá -p o r el qar- 
• go de celador, y  para el desempeño de los demás se Es
tablecerán dos turnos: uno de rigurosa antigüedad, y; 
otro de libre elección del Patronato del Museo, que ele* 
vará para el oportuno nombramiento la consiguiente 
propuesta m otivada. Para ser. ascendido en ,este tufno 
será imprescindible que el Director del Museo informe 
favorablem ente sobre las condiciones de aptitud y la'* 
boriosidad del elegido, y que éste, por lo menos, lleve 
dos años en el cargo inferior inmediato.

Artículo sexto.— Se exceptúan de lo dispuesto en el 
apartado anterior las plazas de conserje y yiceconserje*
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que se proveerán por libre elección del Patronato entre 
los subalternos que tengan como mínimo cinco años de 
servicios en este Museo. ^

Artículo séptimo.—En el Presupuesto de Educación 
Nacional figurará, además de la cantidad correspon
diente a la plantilla detallada en el artículo segundo, el 
importe necesario para satisfacer los quinquenios en su 
día, y la cantidad global de sesenta mil pesetas anuales 
que cómo gratificación ha de ser satisfecha a este per
sonal subalterno.

Artículo octavo.— Quedan derogados los artículos y 
párrafos del Reglamento de este Museo, aprobado por 
Real Decreto de catorce de mayo de mil novecientos 
veinte que se opongan a lo que en éste se establece.

Artículo adicional.—Todos los porteros de los Minis
terios civiles adscritos actualmente al Museo del Prado,

si así lo desean, podrán solicitar, pasar a pertenecer a 
este'nuevo cuerpo de subalternos, cuya instancia, debi
damente -informada por la Dirección, será resuelta poi 
el Patronato y hecha por éste la correspondiente pro
puesta. Al cupo libre, constituido por el veinte por cien
to de las plazas anunciadas a provisión, con arreglo a 
la Ley de veinticinco de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve, puede acogerse todo el personal del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles que lo 
desee, con destino a centro distinto del* Museo Nacional 
del Prado, sometiéndose a la pruebas de examen én 
las mismas condiciones que los restantes concursantes.

Así ló dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de mayo de mil novecientos cuarenta 
y dos.

 FRANCISCO  FRANCO

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 13 de mayo de 1942 por la
que se señalan los precios de los es
partos papeleros e industriales y ma
nufacturas correspondientes.

Excmos. Sres.: La necesidad de sus-' 
tituir la mayor parte de las manu
facturas textiles de yute, cuya impor
tación es cada vez más difícil, por 
manufactura de esparto, y, por otra 
parte, la de poner coto a la compe
tencia entablada por los fabricantes 
de papel, que, al tratar de adquirir 
un producto cuyo volumen total no 
basta para satisfacer las actuales ne
cesidades de dicha industria, producen 
un alza constante en el precio del 
mismo, aconsejan la conveniencia de 
señalar un preció de tasa para los 
espartos, tanto papeleros como indus
triales.

En virtud de lo expuesto, a solici
tud del Sindicato Nacional Textil y 
de conformidad con la propuesta de 
la Junta Superior de Precios, «sta Pre
sidencia del Gobierno ha tenido a tyen 
disponer lo ' siguiente:

Primero. Se a.prfrébá" et  precio má
ximo que a continuación se señala pa
ra los espartos industriales y papele
ros.

Precio de venta de lós espartos 
industríales

Pesetas
Tm.

Esparto:
En monte, crudo, limpio,

atado y secp ...............   439
En balsa, crudo, limpio, ata- .

do y seco ........   504
Cocido sobre fábrica. ...... 773

Pesetas
T m.

Cocido, machacado, para 
hilatura, con cabeza tritu
rada, extirpada o estruc
turada .........................    1.220

Precio hilatura esparto puro. — Los 
precios de la hilaza obtenida por hi
latura mecánica del esparto serán:

Pesetas
kg.

CJrdimbre número:
2       3,58
1 1/2.........................        3,56
1 1/4.........................................  3,55
1 v  ...........................      8,54

3/4................................     3,53

rrama número:
1 1/2...........................  3,54
1 1/4...............................     3,53
1      3,52

3/4.........................     3,51
Precio de tejido de esparto puro pa

ra saquerío.—El precio máximo dél te
jido de esparto puro para saquerío sê  
rá de 5 pesetas kilogramo.

Para cada tejido se hará el cálculo 
de precio correspondiente, con. arreglo 
a los señalados para la trama y ur
dimbre empleada en su confección, pe
ro sin que eri ningún caso pueda ex
ceder del de 5 pesetas, pot kilogramo, 
señalado como máximo.

Este precio será el que. rija, igual
mente como máximo, para el -tejido 
de saquerío confeccionado a baáe de 
mezcla dé esparto y yute,.

El precio de, venta de los sacos’ se 
establecerá proporcionalmente a su pe
so, en relación con el precio máximo 
señalado para el kilogramo de tejido.

El Sindcato Nacional Textil desarro
llará, de acuerdo con éstos precios má

ximos, las tarifas de saquerío, tanto de 
tejido de esparto puro como de méz- 
cla de yute y esparto» cuyas tarifas 
se someterán a la aprobación del Mi
nisterio de Industria y Comercio.

Quedan suprimidos los recargos que 
actualmente vienen percibiéndose en 
concepto de recuperación de • envases, 
no pudiendó. cargarse, por el saco pre
cio superior al anteriormente seña
lado.
: Precio de productos de cordelería y 
trenzado de esparto puro.—Los precios 
de venta de estos productos, sobre va
gón origen, serán, como máximo, los 
siguientes:'

Hilados <

Betas o Maromas
Ptas. los
% Kg*

Crudo números:

40...........................    222
60.............................     249
80...... ................................   320

Cocido números:

40............... .................... .:. 249
60......................... :.................  276
80;...............................      351

100.:.....,................................  421

' Filetes y piolas

Cordelería de 3 y 4 hilos ,

Crudos números:

40...........................  217
50;..:............ó...:.........................244
60.....'.’. .   260
80;.V:Í.....   ............................239

Cocidos-números: ^

40+..!.:.............. .............. ... 260
50...................:....................  271
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Ptas los 
%  Kgs-

60                                                         286
8 0 . .........................................   360

100...............................................  420
120.............. ........................ 557

Calabrotes

 Crudo números: 

Ptas los 
% K g 8 -

4 0 ............... 7......242
60...............; ......     267
80.................................. ........... 842

Cocido números:
40........................... ....... 267
60... .................................. 249
80................................. ........... 372 >

100.............. ..................... .......... 450

Filástica 

Hilo bobinado

Ptas. los
% Kgs

Crudo números:

40. . 2 2 2
6 0 ....... .     i 253
8 0 .. . ............... ..........................  326

Cocido números:

40...............................................  248
60      280
80. ................    353

100.......      426
120..     588
ISO ............;............................   706
140.....................................    744

Trizas

Pesetas
docena

Cocidas de:

3-12 ................   32,00
4-12 *    42,00 ,
3-16 ........  ;....................  42,00
4-16 ............     53,00
3-20 .......; ..........     53,00
4-20 .............   , ................  72,00

Crudas de:
8 -8  ......................................  32,00
8-12 ..... ....i ........................... 54,00
8-18 .......  :............. 85,00

12-12 ................    89,00
18-16      120,00
12-16   120,00
16-16     160.00
12-20     160,00
20-20  .......   j 238,00

Ram ales y sogas cocido

Número 40, de una pulgada

Pesetas
docena

De 3 varas ........................... 8.00
» 3 1/2 varas  .........   9,75
» 4 varas  ........................  11.00
» 4 1/2 varas ................... 13,00
» 5 varas   14,50
» 6  »   17,50
» 7 »   20,75
» 8 »    23,25
» 9 »     26,50
» 10 »     29,75
» '11 »   33,00
» 12 - »      36,25
» 13 »     38,75
» 14 »   42,00
» 16 »   ...........  48,50
» 18 »     54,75
» 20 »    61,25

Ram ales y sogas cocidas 
Número 60, de una pulgada

Pesetas
docena

De 3 varas  .......... ...... r«.. 9,75
» 3 1/2 varas ......     11.00
» 4 varas .................    13,00
» 4 1/2 varas .......    14,75
» 5 varas   16,75
» 6 »   20,00
» 7 »     23.75
» 8 » i.........................  26,75
» 9 »    31,00
» 10 »   34,25
» 11 »   38,00
» 12 » ............* .......... 41.25
» 13 »....... .................. : ......  45,25
» 14 »     48,50 .
31 16 )) • ..................... 55,50
» 18 »   63,25
» 20 »    71,00
» 22 »     78,00
» 24 » ..........................  '85,25
» 26 »      93,00
» 28 »    ;   100,00
» 30 » ...:........    107,25

Trenzados
Pesetas
fardo

Lía 6-15-3* de 28 a 30 kilos.. 60,00
» 6-15-2.* de 38 a 40  ......  79,00
» 6-15-1.* de 48 a 50. .........  96,oO
» 6-15-E. de 58 a 60.......  130,00

1 » 6-16-1.* de 52 a 54 ......... 106,00
» 6-15-Aceitéra de 60 a 65. 117,53
» 6- 7-2.* Soga de 26 a  28... 48,00
» 6- 7-1 * id. de 60 a 53....... 96,00
j> 6-l 7-Especial de 58 a 63.. 108,00
» 12-12-3* de* 20 a 22............. 59,00
» 12-12f-2* de 23 a 30:........   70,00
» 12-12-1.* de 38 a 40..........  92,00
» 11-25-1.* de 28 a  30.......... 86,00
» 11-25-Especíal de 40 a  42.. 105,00

 Espartos-finos largos.—El precio de 
los espartos finos-largos, atados y se- 
 eos, en monte, será de 458 pesetas por 
 tonelada.

Precio del esparto papelero y del pa
pel,—El precio del esparto papelero, 
seco, empacado y situado sobre mue
lle puerto de embarque será de 390 pe
setas por tonelada.

Los precios de las distintas calida
des del papel elaborado a base de es
parto serán los siguientes:

Pesetas
% Kgs

Alfa crudo .........  ....... .......  328,00
Idem mixto .............................. 330,00
Idem blanqueado.................... 368,00
Idem superior blanqueado.... 489,00
Idem extra-blanqueado ......  503,00 .
Ciceros ediciones económicas 263,00
Idem id. corrientes.............. 318,00
Litó-estucado corriente, una

cara .......................................  498,00
Idem superior, una cara   655,00
Foto-estucado corriente, dos

caras .................. ................ 522,00
Idem superior, dos caras  684,00

Para las demás calidades de papel 
en cuya elaboración no ,interviene el 
esparto como primera materia, conti
nuarán vigentes los precios autoriza
dos por el Ministerio de Industria y 
Comercio y publicados en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 21 
de enero y 19 de febrero de 1942.

Continuarán asimismo vigentes las 
condiciones señaladas para la venta, 
percepción de recargos y beneficio lí
mite de intermediarios, en la prim era 
de las citadas disposiciones del Minis
terio de Industria y Comercio.

A partir de la publicación de esta 
Orden, no podrán los fabricantes de 
papel lanzar al mercado ninguna ca
lidad de papel sin que previamente 
haya sido remitida ia m uestra corres
pondiente al Ministerio de Industria 
y Comercio y obtenida la aprobación 
del mismo, que, una vez concedida, se' 
acreditará con un sellado oficial de di
cha muestra.

Segundo. El esparto de clase infe
rior d en o m in ^ d ^ ^ ^ ard ín  tendrá él 
precio de venta, 270 pesetas sobre . 
vagón. Todos los espartos, así como el . 
albardín, quedarán sometidos para su . 
circulación a las normas que fije la 
Comisión Intersindicai de los Sindi
catos Nacional del Papel y Textil.

Tercero. Q u e d a  terminantemente 
prohibida la compra de toda clase de 
espartos m achacados que no se h a¿a  
a través del Sindicato Nacional TextiJL < 
y i ]a circulación de dichos espartos, 
sin orden del mismo Sibdicato.

Cuarto. A los fines indicados, la 
Sección de Fibras Diversas del Sindi
cato Nacional Textil organizará una ( 
Oficina Reguladora para la  distribu*
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ción de espartos, cuyo reglamento de
berá presentar en el plazo de ocho 
días para el examen y aprobación* si 
procede, al Ministerio de Industria.

Quinto. Los Sindicatos Textil y del 
Papel propondrán, de común acuerdo, 
las zonas de adquisición para los es
partos industriales y papeleros que 
exijan las respectivas industrias.

Sexto. El Sindicato Nacional Textil, 
en la forma indicada en el articulo 
cuarto, dispondrá el suministro del 
esparto necesario para la entrega al 
Servicio Nacional del Trigo del saque
río para la cosecha antes del primero 
de julio próximo.

El propio Sindicato Nacional Textil 
dará cuenta a la Fiscalía Superior de 
Tasas de todo el esparto que en  la fe
cha indicada se encuentre en poder de 
los picadores, almacenistas, hiladores y 
tejedores que no hubieran cumpli- 

 mentado el suministro de los cupos 
asignados, para que quede a disposi
ción de dicha Fiscalía Superior de Ta
sas.

En caso de no efectuarse lá entrega 
dei saquerío mencionado en la fecha 
indicada, se disminuirá en un 20 por 
¡10© el precio del esparto en monte .y 
la parte proporcional en sus diversas 
fases.

Séptimo. El Ministerio de Indus
tria y Comercio queda facultado para 
dictar cuantas disposiciohes precise el 
mejor cumplimiento de esta Orden.

Octavo. E stá disposición entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL, DEL ES
TADO, quedando derogadas cuantas 
disposiciones se opongan al contenido 
de la presente Orden;

Dios guarde a'VV. EE. muchos años.
Madrid. 13 de mayo de 19412.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros .de Agricultu
ra ,y de Industria y Comercio.

O R D EN  de 12 de mayo de 1942 por 
la que se determina y fija el precio 
de estaño metal y se declara de in
terés la investigación y explotación 
de los criaderos del mism o .

Excmos. Sres.: Aumentan de conti
nuo las necesidades nacionales de mi
neral de estaño, y aun cuando la ex
tensión de los yacimientos patrios per
m ite ser optimista respecto a un sen
sible incremento de la  producción, pre
císase para conseguirlo fijar un pre
cio a dicho mineral que estimule a los 
productóres e investigadores, teniendo 
en cuenta las características singula
res de toda empresa minera, en la que
tantos elementos desconocidos inter-

vienen para aumentar su riesgo, y por 
ende el beneficio debe estar en rela
ción con los factores que hay que su-* 
perar.

Por otra parte, es indispensable que 
los concesionarios de minas pongan 
en actividad sus yacimientos, con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 7 de 
junio de 1938 y Decretos de 7 de ju
nio de 194© y del 25 de octubre de 1941. 
por los que se faculta al Estado para 
obligar a los propietarios de cohcesio-r 
nes a investigar y explotar sus minas 
cuando así lo aconseje el interés na
cional.

En su virtud, y a propuesta del Con
sejo Ordenador de Minerales Especia
les de Interés Militar, de acuerdo con 
el Ministerio de Industria y Comer
cio, esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer:

Primero. Se fija el precio de pese
tas 47,50 del kilogramo de estaño me
tal nacional, puesto en los depósitos 
del Organismo oficial distribuidor.

Segundo. El precio del mineral de 
estaño se determinará con arreglo a 
la siguiente fórmula:

P =  C x Sn — A.
P =  Precio del kilo de mineral.
O =  Cotización del. kiilo de estaño, 

es decir, 47,50 pesejtas.
Sn =  Ley en estaño.
A =  Coeficiente variable de pérdidas 

y gastos de fusión y beneficios del fun
didor por kilo de mineral.

A =  Vale por las distintas clases de 
minerales:

Entre 40 por 100 y 50 por 100 Sn., a 
dos pesetas por kilo de mineral. 
v Entre 50 por 100 y 60 por 100 Sn., a 
1,80 ,pesetas por kilo de mineral.

Más de 60 por 100 Sn., a 1,65 pese
tas por kilo de mineral.

Penalidades por impurezas.—La Ley 
en arsénico se rebajará de la Ley en 
estaño para la liquidación del minera] 
y asimismo se rebajará de la Ley en 
estaño el exceso del volframio sobre 
el 0.25 que • se tolera qin penalidad. 
'Los precios se entienden por mercan
cía puesta en la fábrica fundidora.

Tercero. Estos precios del mineral 
se aplicarán a los depósitos que las 
personas naturales o jurídicas, conce
sionarios de yacimientos y tenedores 
de dicho mineral hayan declarado al 
Consejo Ordenador de Minerales de 
interés militar, en cumplimiento de lo 
dispuesto en. el artículo sexto del De
creto del 11 de abril de 1942, publica
do en el BOLETIN OFUOIAL DEL ES
TADO del 17 de igual mes. Igualmente 
se aplicará este precio al mineral que 
se vaya extrayendo a partir de dicha 
declaración.

Cuarto. Se declaran de interés ex
cepcional y urgente la investigación y 
explotación de los criaderos de estaño.

Quinto. En el plazo de cuarenta y 
cinco días loe concesionarios de yaci

mientos mineros de estaño inactivos 
empezarán las labores de investigación 
y explotación, en su caso, mediante 
los correspondientes proyectos, de los 
que darán cuenta a las Jefaturas de 
Minas del Distrito.

Sexto. Acordada la caducidad de las 
concesiones por no haber iniciado los 
trabajos en el plazo citado en el ar
tículo anterior, los terrenos compren
didos en las mismas quedarán auto
máticamente reservados a favor del 
Estado, que podrá, a petición de parte, 
otorgar las indicadas concesiones< a 
aquellos industriales que en la actua
lidad sean usuarios de cupo de estaño 
y que investiguen y exploten con rit
mo acelerado los yacimientos que so
liciten, previas las garantías que se 
estimen oportunas establecer en los 
convenios que acuerden con el Consejo 
Ordenador de Minerales Especiales de 
interés militar.

Séptimo. El nuevo precio que se fije 
por esta Orden al estaño metal no 
repercutirá en forma alguna sobre los 
artículos elaborados y demás aplica
ciones en las que se emplee como pri
mera materia lingote de estaño, ex
cepto en la hojalata. Ei Ministerio de 
Industria y Comercio fijará el nuevo 
precio de este artículo, sin que el au
mento que se autorice tenga efecto so
bre el transformado de dicha hojalata..

Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid,' 12 de mayo de 1942.—P. D., e\ 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres.

O R D EN  de 13 de mayo de 1942 por 
la que se fijan los precios de aceite 
de almendra y avellana.

Excmos. Sres.: La escasez de grasas 
vegetales que persiste en algunos cen
tros consumidores, unida a las dificul
tades para la exportación de la  al
mendra y de la avellana, que antes y 
después <Jel Movimiento Nacional erán 
exportadas a l extranjero .en cantida
des importantes, han sido las causas 
motrices de la obtención del aceite 
que ambos productos secos contienen.

El aceite que de ellos se extrae, uti- 
lizable para uso de boca y libre de 
tasa, se vende a precios excesivos y 
sin garantía de origen, que da lugar’ 
a la mezcla fraudulenta con otros acei
tes comestibles de precio mucho más 
bajo.

En evitación de estas mezclas, que 
pueden producir una peligrosa absor
ción de otros aceites comestibles, y de 
conformidad con el contenido del. ar
tículo segundo de la Circular núme
ro 280 de la Comisaría General de 
Abastecimientos y . Transportes, de fe-
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cha 16 de febrero de 1942, esta Presidencia 
del Gobierno, a propuesta de 

la Junta Superior de Precios, ha teni
do a bien disponer:

Primero. Ei precio de tasa del acei
te de avellana al productor será de 
19,20 pesetas kilogramo.

Segundo. El precio de tasa del acei
te de almendra al productor se fija 
en 22 50 ppsetas.

Tercero. Queda terminaníjem e n t e  
prohibida la venta de mezclas de acei
te de almendra y avellana con otros 
aceites comestibles.

Cuarto/ Quedan intervenidos, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Circular número 280, de 16 de febre
ro de 1942, de ]a Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes, los 
aceites de almendra y avellana.

Quinto. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan al espíritu y 
letra de la presente Oiden, que entra
rá en vigor al día siguiente de su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1942.—P. D, 

el Subsecretario, Luis Carrero.

Exornas. Sres. Ministros de Agricultu
ra e Industria y Comercio.

O R D E N  de 13 de mayo de 1942 por 
la que se fijan los precios de  
quesos de leche de vaca y oveja y  
manteca de vaca.

Exornas. Sres.: La Circular núme
ro 78 de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, de fe
cha 10 de mayo de 1940, fijaba los 
precios en origen de los quesos y 
mantecas que desde entonces han ve
nido rigiendo en las transacciones de 
estos productos lácteos. Como conse
cuencia de la elevación del precio de 
la leche y demás elementos due in
tervienen en la fabricación, los pre
cios de tasa entonces aprobados han 
quedado por debajo del precio del cos
te real de dichos productos lácteos, 
por lo cual se impone restablecer la 
lógica proporcionalidad entre ei pre
cio actual de los diversos elementos 
que intervienen en la fabricación y los 
precios de los productos elaborados.

En su virtud, esta Presidencia del 
Gobierno ña tenido a bien disponer 
quede rectificada por esta Orden la 
Circular número 78 de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes, de fecha 10 de mayo de '1940. 
fijándose los precios siguientes en ori
gen, incluido embalaje;

Pesetas

Quesos de leche de vaca ,

Gallego ........................................
S. Simón y Cebreros .............
Estilo Port-Salut ......................
Bola graso tierno ................. ......

(40% mínimo materia g.A)
Bola graso semi-duro ...............

(40% mínimo materia g.*)
Bola grasó duro .......................

(40% mínimo materia g.*)
Bola semi-graso ............... ........

(25% mínimo materia g.a)
Nata ...................... ................... .

(40% mínimo materia g.a)
Estilo Gruyére ..........................
Cabrales y estilo Roquefort .....

7,25
8,80
9.70 

10,10

11,15

12,10

8,80

9.70

, 11,15 
9,60

Quesos de leche de oveja

Manchego fresco ....................
— curado .......................
— viejo .........................

Villalón fresco (escurrido y sa
lado) ......................................

Villalón oreado ........ .................
Burgos fresco (escurrido y sa

lado) ........................................
Burgos oreado .......... ..................
Crema de oveja en bloques .....
Cabrales estilo Roquefort ..... 
Cramt-Peña Santa ....................

9,35
11,70
12.45

6,80
8,50

7,40 
9,25 

. 14,10
12.45 

. 14.95

Quesos de mezcla de 
oveja y vaca

Mahón tierno ..............rr.\.-.-......
— curado ..............i.........
— ' viejo ................... ..........

Crema Mahón en bloques .—

7,40 
9,90 

, 10,90 
13,50

Manteca de vaca ........ ............. , 16,80

Para oalcular los precios de venta 
al público se agregará a los precios 
en origen antes cifrados el coste neto 
del transporte, más un 12 por 100 del 
precio de origen como margen del al
macenista y un 20 por 100 en concep
to de beneficio comercial dei deta
llista.

Dios guarde a W . EE, muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1942.—P. D., 

el Subsecretario. Luis Carrero.

Exomos. Sres. Ministros de Agricultu
ra e Industria y Comercio.

ORDEN de 13 de mayo de 1942 por la 
 que se fijan los precios del zumaque.

Excmos. Sres.: La escasez de produc
tos técnicos, debida, de una parte, a 
lá insúficiencia de ]a producción na
cional, y de otra, a las dificultades 
presentes p$?a la ügpptecifa de la*

materias primas d e  procedencia  
extranjera, precisas para la elaboración 
de extractos curtientes, han motivado 
una elevación excesiva en los precios 
del zumaque, que impone la fijación, 
de precios de tasa, tanto al cosechero 
de zumaque como a los e’aboradores 
de este producto.

Y con objeto de establecer la debi
da ponderación entre los precios aé 
las materias primas y productos ela
borados y los aumentos de coste que 
han experimentado, tanto los factores 
que intervienen en el cultivo del zu
maque como los de la elaboración de 
los curtientes, se fijan por esta Presi-( 
dencia del Gobierno los precios que 
habrán de regir en lo sucesivo.

En su virtud, vengo en disponer lo 
que sigue:

Primero.—Los precios a que se han 
de realizar las transacciones son, .pon 
quintal métrico:

Al cosechero:

Zumaque trillado en fá
brica ............................... 51,14

Al fabricante:

Zumaque hoja ventilada
sobre vagón ................ 58,86

Zumaque tronquillo venti
lada sobre vagón .......... 63,10

Zumaque polvo cernido,
ventilado sobre vagón... 64,38

I Segundo.—Los precios al fabricante 
se entienden sobre vagón, siendo de 
cuenta ael comprador los envases y 
transportes desde La Roda u otro Cen
tro de fabricación hasta destino.

Tercero. El zumaque trillado no po
drá tener más del) 10 por 100 de su 
peso de materia que fio sea zumaque.

El zumaque en hoja ventilada estará 
exento de materia no zumaque y de 
varetas.

El tronquillo ventilado estará consta 
tuído exclusivamente por los restos del 
cernido, sin • que pueda existir materia 
no zumaque ni partes leñosas proce
dentes de varetas. Estas serán origina
das exclusivamente por los nervios de 
las hojas.

El zumaque cernido estará exento to
talmente de materias leñosas y de 
otras que no sean zumaque.

Dios guarde a VV. EE. muehos años, 
Madrid, 13 de mayo dé 1942.—P. D.¿ 

el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura 
e  Industria y Comercio.
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ORDEN de 13 de mayo de 1942 por la 
que se fijan los precios de las con
servas vegetales envasadas en vidrio 
o pasta cerámica.

Exorno. Sr.: Las dificultades deriva
das de la guerra actual obligan a una 
cada vez mayor restricción en el con
sumo de . la hojalata, lo que plantea 
la necesidad de reservarla para los 
usos más indispensables, de tal modo, 
que solamente sea utilizada en la ela
boración de aquellas conservas típicas 
cuyo envasado en otros materiales sea 
¡imposible por razones sanitarias o eco
nómicas.

Hay conservas incluidas en el grupo 
;tie las ¡muy necesarias, bien por ser efi
ca z  complemento en la alimentación 
; c  porque representan el medio de ab
o rc ió n  de productos que no se pueden 
'•consumir en fresco, por cosecharse en

Etn cantidad una corta temporada, 
cuales pueden ser envasadas en re

cientes que nó sean de hojalata.
Taü es el caso de las conservas ve

getales : mermeladas, frutas al natu- 
jíal, tomate, pimiento, etc., que circu
lan  en el mercado envasadas en frasr j 
• eos de vidrio o de cerámica, a unos ’ 
'precios injustificados, prohibitivos para ' 
el consumo, que se h*ace preciso î egu- 
ílar; juzgándose de interés la existencia 
de los repetidos artículos, envasados 
en vidrio o cualquier pasta cerámica, 
pero con la obligación de que el fabri
cante acepte el frasco, cuyo valor car
gará por separado, reintegrando su im
porte a la devolución. .
' Por lo expuesto, a propuesta de la

Junta Superior de Precios, esta Presi
dencia del Gobierno ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Tarifa de precios de venta al publico 
de conservas vegetales envasadas en 

vicario o pasta crámica

pesetas

Alcachofa al natura*  ........ 4,55
Espárragos al natural .........  3,T0
Menestra y Macedóhiar de hor

talizas ... .... .......................  5,00
'Tomate al natural’   ...... 1,90-
Tomate sin pipas :................ . ' 2,05
Puré concentrado de tomate ... 2,70
Pimientos morrones ................ 2,75
Fritada de tomate y pimiento 2,75
Mermeladas, con graduación de 
* azúcar ae 40 -a 50 por 100 en

frío ..................................... 5,00
Frutas confitadas en almíbar,

’ con una graduación de 28 a
30 grados ent frío ...............  9,25 J

F;utas confitadas en almíbar, í
con una graduación de 15 j
20 grados en frío 7*50 ^

Pesetas

Melocotón ai* natural, con gra
duación dél jarabe ae 10/15°
en frío  .......    4,95

Fresa al natural, con gradua
ción del jarabe de 10/15° en
frío .........................   6,20

Albaricoque y  otras frutas al 
natural, con graduación del 
jarabe de 10/15° en frío... 4,15

Estos precios son por kilogramo ne
to, cargándose el envase aparté, cuyo 
importe se reintegrará a la devolución 
del envase en condiciones de poaer ser 
utilizado nuevamente.

En eli envase se pondrá una etiqueta 
en que se expresen los siguientes da
tos:

a) Clase de¡l producto y peso neto 
del contenido, con una tolerancia má
xima del 3 por 100.

b) Impuesto de Usos y Consumos.
c) Imponte a reintegrar al público 

contra aevolución del envase.
d) Precio total de venta al público.
Los portes dé devolución del envase

serán de cuenta de® fabricante, puesta 
! la mercancía en estación de ferroca
rril o puerto más próximo a residen
cia del comerciante remitente, en 
f. c. p. v.

En todas las facturas indicarán los 
fabricantes que las conservas van mar
cadas con los precios legales, eximien- 
ao esta declaración, comprobada por 
el comerciante a la recepción del pe
dido, de ulteriores responsabilidades 
para los fabricantes sobre este ex
tremo.

La devolución de los frascos vacíos 
deberá, hacerse dentro de los seis me
ses siguientes a la fecha de la fac
tura.

El precio de venta en fábrica ael 
contenido neto de conserva será el del 
público, con un descuento mínimo del 
20 por 100, cuyo margen se distribuirá: 
un 8 por 100 al almacenista y un 12 
por 100 al detallista, y provisionalmen
te el1 valor ded frasco, también en fá
brica, será el que se fije como valor de 
venta al público, haciendo el mismo 
descuento del 20 por 100, que se ais- 
tribuirá entre fabricantes el 5 por 100 
y comerciantes el 15 por 100, en con
cepto de uso, gastos de devolución del 
vacío en ferrocarril pequeña velocidad 
a cuenta del fabricante, e intereses y 
amortización del capital empleado en 
envases.

Al público se le reintegrará, a la de
volución ded envase en buen uso para 
volver a ser utilizado, el valor de di
cho envase en fábrica, o lo que es ló 
mismo el valor de" venta al público, 
con un descuento del 20 por 100.

Los precios de la presente tarifa se 
aplicarán únicamente ala& conservan

envasadas en vidrio o pastas cerámi
cas, y se entenderán como precios má
ximos, sin que puedan aumentar por 
concepto de mejora de calidad.

Al objeto de unificar precios y for
matos ae envases, en el plazo de trein
ta días, a partir de la fecha de publi
cación de esta Orden, los fabricantes 
presentarán a la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de -Industria y 
Comercio una colección de muestras 
de los frascos que hayan de emplear, 
a fin de que por dicho Organismo se 
ae terminen los modelos más conve
nientes y su precio de factura. Una 
vez elegidos éstos, toda conserva ve
getal que no se ajuste a lo preceptua
do, en su circulación y venta, se con
siderará ilegal.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1942.—P. D.,

el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Industria y
Comercio.

ORDEN de 13 de mayo de 1942 por la
que se fija la tarifa de precios de 
venta al público de salazones de pesc
ado.

Excmo. Sr.: Estableciao un tope má
ximo para la venta del pescado fresco, 
procede fijar el precio de venta al pú- 
bilco de la salazón de sardina y jurel, 
que hasta el presente ha venido siendo 
regulado por el sistema de compensa
ción señalado por el Ministerio dé In- 
austria y Comercio, así como reajus
tar el precio de la salazón de atún, de 
acuerdo con la práctica en esta indus- 
ria, estableciendo la clasificación por 
cantidades, dependientes de la parte dél 
pescado que se aprovecha.
* En virtud de lo expuesto, previo in
forme de los Organismos competentes, 
y a propuesta de la Junta Superior de 
Precios, esta Presidencia del Gobierno 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Tarifa de precios de venta al público 
de salazones de pescado

Pts. Kg.

Salazón de sardina: ,

Pescados sanos ...............   3,10,
» pelados .........   2,50
» tocados  .........  2,30

Sálázón de jurel .............  T,8Ó

Salazón de atún:

Toquilla .....................  :... 7,70
Taranüello ......  í¿-¿ 6,90
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Ptas. Kg.

Descargamento v^r...................  5,15
Descargado .............................. 5,05
Tronco ..............................    5,05
Tronco-pedazos ..................... 4,40
Tronco-tacos ........................   3,95
Morrillos ............. 'i...................  3,85
Recortes  v  .............  2,25
Espinetas  ................................  1,50

Pescados ahumados:

Sardina ..................................... 3,10
Alacha  ................................... 3,10
Jurel o chicharro ...................  2,30
Aguja o relanzón ...................  2,70
Anguila ...............................    3,10

Estos precios se entienden por kilo- 
gramo neto sobre vagón o bordo más 
próximo a fábrica, para las de la 
Península y sobre puerto español de 
destino o de las Posesiones de Guinea 
para las fábricas de Canarias.

Los precios de «recortes» de atún se 
hacen extensivos para: recortes, re
cortes-mojama, mormos y colas’ del 
atún de arribada, y las clases ante
riores del atún ae retorno; y los de 
«espinetas» se entienden también pa
ra: sangachos y pieles del atún de 
arribada, y los recortes, mormos y co
las del atún de retomo.

El precio de venta al público para 
las salazones se calculará del modo si
guiente :

Al precio de origen se añadirán: 3 
por 100 concedido para mermas; 8 por 
100 sobre precio origen para utilidad 
de almacenista, incluido acarreos*; 
portes acreditados ante la Junta Pro
vincial de Precios; resultando así el 
precio de almacenista a detallista; y 
el de éste al público se obtendrá au
mentando en un 12 por 100 el precio 
de almacenista, incluidos acarreos.

El mismo criterio se aplicará para 
los ahumados suprimiendo la conce
sión del 3 por 100 de mermas.

Los precios de conservas de pesca
do seguirán vigentes los establecidos 
por Orden del Minsterio de Industria 
y Comercio de 31 de julio de 1941 y 
resolución de la Secretaría General 
Técnica del propio Ministerio, de 22 
de septiembre de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO dél 8 de agosto y 
12 de octubre).

Queda anulado cuanto se oponga a 
lo que se preceptúa en la presente Or
den, que entrará en vigor el día 15 de 
junio próximo.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 13 de mayo de 1942.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Industria y 
Cdmercio.

ORDEN de 13 de mayo de 1942 por la 
que se fija el precio de venta y se 
regulariza el comercio del cemento 
Portland artificial.
Excmos. Sres.: Se hace necesario,

no sólo reajustar los precios de venta 
del cemento Portland artificial, sino 
regularizar lo que al comercio del mis
mo se refiere, para evitar la codiciosa 
especulación ilícita de productores c 
intermediarios, por lo que teniendo en 
cuenta además, lo prevenido en el ar
tículo noveno del Decreto de esta Pre
sidencia de 31 de diciembre pasado, a 
propuesta de la Junta Superior de Pre
cios y previo informe del Ministerio 
de Industria y Comercio y de la De
legación del ■ Gobierno en las Indus
trias del Cemento, esta Presidencia del 
Gobierno ha tenido a bien disponer: 

Primero. El precio de venta en fá
brica, sobre vehículo de transporte y 
sin envases, de la tonelada de cemen
to portland artificial, será de 126.50 
pesetas.

Segundo. Los almacenes de los fa
bricantes de cemento, habrán de es
tar emplazados en localidad distinta a 
la de la fábrica y tendrán que satis
facer las contribuciones y demás re
quisitos legales, para que puedan ser 
considerados como tales. ,

Tercero. Los pedióos oficiales y por 
contratas de más de 200 toneladas 
mensuales y los de almacenistas, se 
suministrarán en fábrica, sobre vehícu
lo de transporte y a los precios fijados 
en el artículo primero, a no ser que 
los interesados soliciten el suministro 
en almacén del fabricante, en cuyo 
caso, será de aplicación lo dispuesto 
en el artículo siguiente. Caso de que 
el transporte se efectúe en vagones 
propiedad del fabricante, no podrá co
brar precio superior al de la tarifa 
normal de las Compañías de Ferro
carriles.

Cuarto. Los suministros desde al
macén del fabricante o del almacenis
ta se dividirán en dosigrupos:

1.® Suministros regulares, mediañte 
contratos anuales, en cantidad supe
rior a 50 toneladas mensuales.

2.° El resto de los suministros.
En los suministros correspondientes

al primer grupo, se cargarán un 5 por 
100 sobre el precio de venta en fábri
ca, impuestos, envases y los gastos de 
transportes de fábrica a los almace
nes; acreditados ante las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes.

En los suministros correspondientes 
al grupo segundo, se cargará un 15 poi 
100 sobre el precio de venta en fábrica, 
impuestos, envases y gastos de trans
portes, acreditados como en el case 
anterior.

Quinto. Sobre los precios marcados 
en la presente Orden, no podrá car

jarse cantidad alguna a pretexto ¡dé 
jalidades especiales del cemento.

Las peticiones de cemento Portland 
ie calidades especiales, serán cursadas 
i la Delegación del Gobierno en la In
dustria del Cemento, la cual podré 
autorizar su fabricación y designará 
la fábrica que haya de suministrarlo, 
entre las que lo fabricasen con regula
ridad antes del 18 de julio de 1936, y 
su precio de venta en fábrica será fi
jado por el Ministerio de Industria y 
Comercio, previo informe de la Dele
gación del Gobierno en Ja Industria 
del Cemento.

Sexto. El régimen de saquerío será 
el actualmente en vigor, fijado pop la 
Comisaría Reguladora de los Produc
tos Pétreos.

Séptimo. Por el Ministerio de In
dustria y Comercio y Delegación del 
Gobierno en la Industria del Cemento, 
se dictarán las disposiciones y se to- ‘ 
marán las medidas oportunas para el 
mejor cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Orden.

Octavo. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan al cum
plimiento de la presente Orden, que» 
entrará en vigor en el día de su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.;
Madrid, 13 de mayo de 1942.—P. 

el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres....

O R D EN  de 13 de mayo de 1942 por la 
que se fijan los precios de venta y 
regulación del comercio de los ma
teriales cerámicos de construcción. 
Excmos. Sres.: Las características de 

la industria de la construcción, unidas 
a otras especiales correspondientes a la 
fabricación de materiales cerámicos 
con destino a su aplicación en aquélla, 
y las condiciones particulares de los 
mercados provinciales o regionales de 
estos productos, han determinado que 
existan en España numerosos tipos 
de tejas y ladrillos diferentes entre sí 
en denominaciones y dimensiones, no 
obstante su igual aplicación, y que 
sean también muy variables los pre
cios dé venta de los mismos.

En momentos como los actuales, en 
los que las exigencias urgentes de 
reconstrucción nacional imponen con 
bastante frecuencia desplazamientos de 
estos materiales cerámicos de unas 
zonas a otras, se plantea la conve
niencia de unificar sus tipos y medi
das, con objeto de lograr la mayot 
eficacia en los trabajos.

Por otra parte, los precios de coste 
de dichos materiales y. por lo tanto, 
los precios de venta no pueden ser loa 
mismos en todas las provincias espa
ñolas .por. ser variable, entre los fac
tores más importantes de su fabrica-
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ción, la cuantía de los jornales, el 
precio en fábrica de los combustibles 
utilizados y e l clima, que influye en 
la continuidad de la producción y, 
consecuentemente, en los precios de 
costa.

Es evidente, por lo tanto, la necesi
dad de realizar un. reajuste de las 
denominaciones, ' dimensiones, precios 
de venta y dictar normas para la re
gulación del comercio de los materia
les cerámicos de construcción, que, 
dentro de las normas señaladas por el 
Estado, permitan un beneficio raciona] 
a los industriales, y ( comerciantes de 
este sector de la economía nacional.

que estimule al mismo tiempo la fa
bricación de la gran cantidad de es- 
tps materiales que, e^ige la obra de 
reconstrucción *

En virtud de. lo'expuesto, previo in
fórme d e 'la  Secretaría General Téc- 

, nicá del Ministerio de Industria y .C o
mercio y a propuesta de la Junta Su
perior de Precios, está Presidencia del 
Gobierno ha tenido a bien disponer: 

Primero. A partir de la publica
ción de esta Oi*den, ningún industrial 
cerámico, fabricante de ladrillos y te
jas podrá fabricar piezas destinadas 
a la construcción, distintas en nom: 
bres y tamaños de las siguientes:

DENOMINACIONES DIMENSIONES

T eja  pierna ..... ............................... ........ .....
Idem curva .................................... ................
padrillo hueco rasilla ............................
Idem id. sencillo ..... ...............;................... .
Idem id. doble ............. .................................
r)Idem macizo normal ................................. -
Idem id. perforado longitudinalmente...

13 piezas en metro cuadrado. 
25 a 39 piezas en metro cuadrado. 
250 x V20‘ x 30 milímetros.
250 x 120 x 46 milímetros.
250 x 120 x 90 milímetros.

'25,0 x 120 x 56 milímetros.
250 x 120 x 70 milímetros.

Segundo. Los fabricantes de mate
riales cerámicos de construcción que 
a causa de necesidades locales deseen 
fabricar piezas distintas de las espe- 
pecificadas lo solicitarán, acompañan
do pruebas que lo justifiquen, de • la 
Secretaría General Técnica del Minis
terio de Industria y Comercio, la cual 
autorizará o denegará la fabricación y 
fijará los precios de venta en fábrica, 
de acuerdo con los precios que se fijan 
en el artículo terceró para los tipos 
normales.

Las autorizaciones de fabricación, de 
piezas distintas de las normales, con
cedidas con anterioridad por ¡a Secre
taria General Técnica del Ministerio 
de Industria y Comercio, continuarán 
en vigor, y sus precios serán revisados 
por la misma, de acuerdo con los .que 
se fijan en el artículo tercero de la 
presente Orden,

Tercero. Los precios de venta ,e.ñ 
fábrica y sobre vehículo de transpor
te de las piezas normales serán los si
guientes:

Pesetas 
100 piezas

Pesetas 
100 piezas

Barcelona 

Ladrillo ̂ hujeco rasilla ................................... ...........
Idem id. sencillo ..... ..................................................
Idem id. doble ............................. !'...................... .
Idem macizo normal ............................................ .
Idem id. perforado ...........1......................... ......... .
Teja curva .................................... ..............................
Idem plana .......................... ......................... ............

fiíadridi ¡Guipúzcoa, Vizcaya, Santander 
y Sevilla

1

Ladrillo hueco rasilla .............. ............. ..............
Idem id. sencillo ........................................................
Idem id. doble .................... ..'....................................
Idem macizo normal ................................................
Idem id. perforado ......... ..........................................
T^ja curva ..................................... . . .L ....... ......... .
Idem plana ....... ............................<...........................

’JLsturias, Alava, Burgos, Cádiz, Gerona, . ,  
fíuelva-, Lérida, Málaga, Tarragoha,~Va- , 

lencia y Zaragoza

Ladrillo hueco rasilla ............................................
Idem id. sencillo .......... .............................................
rdem id. doble .................... ......................... ............. .
Idem macizo normal ............... ................................  .
Idem id. perforado ............................................. .
Teja curva ........................ ...................... ............ .......
Idem plana ............... .................. ............ ........ .........

10.40 
12,45
21.50 
16,00 
18,65
29.85
45.35

9,95
11.90 
20,60
15.90
17.85 
28,55
43.40

9,60
11.50
19.90
15.35
17.35 
27,60
41.90 -

Alicante, Almería, Badajoz, Córdoba, 
Granada, Jaén, Murcia, Navarra y Va- 

lladolid . *
Ladrillo hueco rasilla ........................................

. Idem Id. sencillo .......................................... .;.......
Idem id. dobt® .......................................................
Idem macizo normal ..... ...............1.......................
Idem id. perforado ....................... .........................
Teja curva ......... ..................................... ............. .
Idem plana ........................... .......................... .......

Ccruña, Lugo, León. Orense, Patencia 
y Pontevedra

Ladrillo hueco rasilla ........................s ..;............
Idem id. sencillo .............. .....................................
Idem id. doble .................................................
Idem macizo normal ...... ............. ........
Idem id. perforado ............................ ....................
Teja curva ............................;....... . ........................
Idem p la n a ...... ..................... ...........................  ....

Albacete, Avila, Cáceres, Castellón, Ciu
dad Real, Cuenca, Huesca, Giiad'alaj'ara. 
Salamanca, Segovia, Soria, Teruel, To

ledo.y Zamora

Ladrillo hueco rasilla ..................... ........ ............
Idem id. sencillo ............................... : .....................
Id-?m id. doble .................... ................'...................
Idsm macizo normal ....................... ................ .
Idem id. perforado ....................... .........................
T*eja curva ................... .'...........................................
Idem plana ................... ......... ..................................

9,20 

... 14,30

.. 15,85 
... '25,20 
.. 38,45
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Cuarto. Las tejas se clasificarán en 
dos categorías:

Teja de- primera—Las de color uni
forme, perfectamente cocidas, lo que 
se demostrará por su timbre claro y 
agudo al ser golpeadas, .sin imperfec
ciones marcadas en aristas y paramen
tos y sin desconchados ni alabeamien- 
tos indebidos.

Teja de segunda.—Las de color irre
gular, perfectamente cocidas, con pe
queñas imperfecciones que no impidan 
su empleo en igual forma que las de 
primera, con desconchados o mordis
cos que no afecten a más de un 25 
por ÍOO de la superficie vista de la 
pieza y con alabeamientos que no im
posibiliten su encaje, acopiamiento o< 
supongan deformidad en la estruc
tura.

Los precios de venta de las tejas de 
primera serán los qus figuran en el 
artículo tercero .

Los precios de venta de las tejas de 
segunda serán los anteriores rebajados 
en un 20 por 100.

Las tejas que no se ajusten a la cla
sificación anterior serán consideradas 
de saldo, y sus' precios no podrán ser 
superiores a los fijados para las de se
gunda,

♦ Quinto. El transporte de los mate
riales cerámicos de-construcción .desde 
fábrica a obra o estación será por 
cuenta del almacenista o del consu
midor, quedando éstos en libertad de 
aceptar los medios que para ello dis
ponga el fabrican:'?, sin que en nin
gún caso pueda" éste imponer el em
pleo de los mismos. En el cago de pres
tar el fabricante dicho servicio o efec
tuarlo por cuenta del comprador, por 
medio de un tercero, cargará el im
porte del mismo, en concepto aparte, 
aplicando las tarifas vigentes en la 
materia.

El importe de los embalajes o 'acon
dicionamientos para e¡ transporta de 
materiales que los precisen, o que asi 
lo requiera .el comprador, figurará en 
la factura en concepto aparte y al 
precio que para" ello rija el día de la» 
venta, marcado por las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes.

Sexto. La venta de los materiales 
cerámicos de construcción se efectua
rá siempre en fábrica y a los precios 
marcados en la presente Orden, ex
cepto para partidas inferiores a 100 
piezas, que podrán venderse por los 
comerciantes detallistas de estos ma
teriales.

Séptimo. .Los comerciantes detallis
tas de materiales, cerámicos de cons
trucción, sobre los precios de venta en 
fábrica que se fijan en la presente Or
den, cargarán los gastos de transporte 
de fábrica a almacén, y en concepto

de beneficio comercial, los siguientes 
tantos por ciento máximos:

En tejas; 25 por 100 sobre el precio 
de venta en fábrica.

En ladrillos, 20 por 100 ídem id.
En piezas especiales, 30 por 100 

ídem id.
Los gastos de transporte y acarreo 

desde fábrica al almacén figurarán en 
factura aparte, sin que sobre los mis
mos pueda cargarse cantidad alguna 
en concepto de beneficio. ,

Octavo. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan al cumpli
miento de la presente Orden, que en
trará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1942.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministro de Industria y 
Comercio y Presidente de la Junta 
Superior de Precios.

ORDEN de 13 mayo de 1942 por 
la que se aprueba el Reglamento para 
el Servicio de Crédito Hotelero.

Excmos. Sres.: Con el fin de facili
tar el desarrollo y mejoramiento de 
la industria hotelera de España y cum
plir la Orden del Ministerio de Ha
cienda de fecha 27 de marzo de 1942 
(B. O. del día 30); establecido el acuer
do entre la Dirección General del Tu
rismo y el Banco de Crédito Indus
trial, según determina el artículo pri
mero de la Orden de Hacienda antes 
citada,

' Esta Presidencia ha acordado apro
bar el siguiente Reglamento para el 
Servicio de Crédito Hotelero:

Artículo 1.° Se establece un Servi
cio de Crédito Hotelero en e¡ Banco 
de Crédito Industrial, al amparo de la 
legislación vigente para la protección 
y fomento de las Industrias naciona
les, de acuerdo con la Orden del Mi
nisterio de Hacienda de fecha 27 de 
marzo de 1942 y las normas estable
cidas en el presente Reglamento.

Art. 2 o El Servicio de Crédito Ho- ¡ 
telero tendrá las siguientes finalida
des:

a) Estimular y auxiliar .la construc
ción e instalación de hoteles 

adecuados, o similares, en aquellas poblacio
nes y lugares que la Dirección Gene
ral del Turismo juzgue de interés na- 
cionál o turístico.

b) Facilitar la  transformación y 
mejora de los hoteles o similares exis
tentes, cuando ello se juzgue de inte
rés nacional y turístico por . la Direc
ción General del Turismo.

Art. 3.° Los medios para obtener 
los fines citados en el artículo ante
rior, serán: préstamos en metálico a 
corto o largo plazo, con amortización 
y vencimiento fijo o periódico; a par
ticulares o Sociedades; con garantía 
hipotecaria o pignoraticia.

Art. 4.° Los préstamos devengarán 
un interés de un 4 por 100 y una co
misión de un octavo por ciento, am
bos anuales, y tendrán las siguientes 
modalidades:

1.° Préstamos de cuantía no supe-, 
rior ¿1 60 por 100 del valor de la ga
rantía ofrecida, con plazo de amorti
zación no superior a treinta y cigco 
años.

Estos préstamos se destinan espe
cialmente a nuevas construcciones' e 
instalaciones hoteleras o similares, eh 
solares o edificios propios.

2.° Préstamos de cuantía no supe
rior al 40 por 100 del valqr de la ga
rantía ofrecida, con plago- de amorti- . 
zación no'superior a veinte año^*

Estos préstamos se destinan especial- • 
mente a instalaciones hoteleras o si
milares en edificio ajeno y contrator 
de arrendamiento por to^o el tiempo 
de duración del préstamo.

3.° Préstamos de cuantía no supe* ' 
rior al 20 por 100 del1 valor de la ga
rantía ofrecida, con plazo de amorti
zación no superior a dies años.

Estos préstamos se destinan espe
cialmente a transformación y' me jo -1 
ramiento de industrias hoteleras ó si
milares ya existen tés, instaladas en 
edificios propios, o ajenos, con contra
to dé arrendamiento por todo el tiem-: 
po de duración del préstamo. . » 1

Art. 5.° Para el otorgamiento de 
préstamos por el Banco de Crédito In
dustrial, con cargo al Servicio de Cré
dito Hotelero, será condición precisa 
la previa declaración de excepcional
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utilidad pública por parte de la Direc
ción General del Turismo.

Art. 6 .° Las personas naturales o ju
rídicas que deseen acogerse a los be
neficios del Servicio de Crédito Hote
lero, remitirán a la Dirección General 
del Turismo una instancia exponiendo 
sucintamente las características de las 
obras e instalaciones que intenten rea
lizar (capacidad y categoría de la in
dustria, servicios, etc.), cuantía de las 

'mismas, capital con que cuentan, va
lor de la garantía que ofrecen, lugar 
exacto do emplazamiento de la indus
tria-; cantk^d que désean obtener, en 

‘préstamos.
Art. 7.° La Dirección General del 

Turismo, a la vista de estos datos y 
en el plazo máximo de dos meses, emi
tirá informe para dictaminar si en 
principio considera de interés el pro
yecto sometido" a su juicio, comuni
cando lo que proceda a los intere
sados.

Art.. 8 ° Cuando la Dirección Gene
ral del Turismo considere, en princi
pio, de interés el proyecto* comunicará 
también a los interesados las mínimas ! 
condiciones de técnica hotelera a que 
ha de ajustarse su proyecto definitivo 
en lo referente a servicios sanitarios, 
cocinas, calefacción, baños, etc., y a to- 1 
dos aquellos detalles que puedan ser 1 
de interés para la mejor orientación 
del proyecto presentado.

Este atesoramiento será gratuito y < 
la concesión eventual de préstamo lle
vará, aneja por parte de los beneficia
rios del mismo, la obligación de cium < 
plir estrictamente las condiciones im
puestas por la Dirección General del ] 
Turismo para la ejecución de las obras 
e instalaciones de los servicios.

Aitt, 9.° Los peticionarios de pro
yectos considerados, en principio, de 
interés por la Dirección General del 
Turismo, remitirán a ésta el plan com
pleto de las obras a realizar, acompa
ñado de memorias y planos suscritos 
por Arquitecto, en los qye irán cum-

. plldas rigurosamente las indicaciones 
hechas anteriormente por la Dirección 
General.

A rt.. 10. La Dirección General del 
Turismo, a la vista del proyecto de
finitivo y oon el concurso de los Orga
nismos técnicos dél Ministerio de lá 
Gobernación, réalizárá un nuevo estu
dio del mismo y en el plazo máximo 
de dos meses emitirá informe consi
derándolo de excepcional utilidad p\fr 
blica, o rechazándolo. La resolución se 
comunicará a los interesados y al Ban
co de Crédito Industrial.

Art. 11. Obtenida la previa declara
ción de interés excepcional de utili
dad pública, el interesado se dirigirá 
al Banco de Crédito Industrial para la 
obtención del préstamo que solicita.

Art. 12. El Banco descrédito In
dustrial, de acuerdo con las normas 
por las que se rige en general y, en 
especial, con las establecidas por la 
Orden dej Ministerio d« Hacienda de 
27, de marzo de 1942, estudiará y re
solverá la concesión de cada uno de 
estos préstamos, fijando libremente la 
garantía, que podrá ser hipotecaria o 
pignoraticia, o de ambas clases a la 
vez, el plazo de duración y demás con
diciones de aquellos que acepte, y re
servándose asiinismo el derecho a vi
gilar las inversiones de e«tos auxilios,^ 
al solo efecto de su garantía.

Lo que traslado a VV. EE. para su 
conocimiento.

Dios guarde a W . EE; muchos años. 
Madrid, 13 de abrid de 1942.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero, '

Excmos. Sres. Ministros dé la Gober- : 
nación y de Hacienda. 1

s MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

- ORDEN de 4  de mayo de 1942  por la

que se aprueba la propuesta de aspi

 rantes calificados con derecho a pla

za en las oposiciones para ingreso

en el Cuerpo General de Policía.

Encano. Sr.: Vista la propuesta que
* con fecha primero del actual formu

lan los Tribunales calificadores de /las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo Ge-

■ neral de Policía, convocadas por Orden
* de 5 de agosto de 1941 (BOLETIN
■ OFICIAL DEL ESTADO núm. 219.)" 

para cubrir quinientas plazas de Agen- 
tes de tercera cíase de dicho Cuerpo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
1 aprobarla y disponer la inserción en 

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de la relación-propuesta de referencia.

Los aludidos opositores aprobados y 
comprendidos en. dichas plazas puedan 
nombrados Agentes de tercera clase del . 
Cuerpo General de Policía con carác
ter provisional, hasta que consoliden 
su derecho por la aprobación del plan 
de estudios que se siga en la Escuela 
General de Policía,, según establecía el 
apartado tercero de la mencionada Gr- 

 ̂ den ministerial de convocatoria, y cu
yo -resultado aoadiéanico determinará , 
el número definitivo -de prelación de 
ingreso en el Escalafón del Cuerpo.

Todos los opositores relacionados de
berán presentarse en la Sección de Per
sonal de la Dilección General de Se
guridad para sér destinados en el pla
zo de ocho días, a partir de la publica
ción de e$ta Orden.

Lo que comunico a V. E. para su ©o- 
nocipiiento y demás efecto®., *

Dios guarde a V. E. muchis años. 
Madrid, 4 de mayo de 1942.

GALARZA

Excmo. Sr, Director general de Seguri- 
l  dad.
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DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD  ESCUELA GENERAL DE POLICIA

CUERPO GENERAL DE POLICIA

Relación nominal de los señores aprobados en las oposiciones para el ingreso en el Cuerpo General de Policía, 
convocadas por Orden ministerial de 5 de agosto de 1941 ( B O L E T IN  O FICIA L D EL ESTADO núme
ro 219), y propuestos por los Tribunales calificadores para ocupar quinientas plazas anunciadas, con expre
sión del orden de puntuación correspondiente y, en su caso, de las circunstancias de prelación.

Núm.
de orden NOMBRES Y APELLIDOS Puntuación

media
Núm. 

de orden NOMBRES Y  APELLIDOS Puntuación
media

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10 
11 

. 12
13
14

15
16
17
18
19 ‘
20 
21

22

23
24
25
26
27
28
29
30
31
32 

'33
34
35
36
37 
3*8
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53

D. Emilio Rodríguez L6pez ..................
D. Pedro Gullón Mas ............................
D. Oósar Merás Cambronera ..........
D. Manuel Porras Sánchez-Puertas...
D. Juan López Fernández ..................
D. Casildo Román M ontero ..................
D. Jaime Mariscal de Gante y Moreno
D. Angel Sánchez Ordóñez ......... ........
D. Emilio Rojas Moro ......... .............
D. Juan Garrido Garrido ..... ..............
D. Manuel Arranz García ......... .
D. Gabriel Roncero Cerda ..................
D. Roberto Jurado Centurión ..........
D. Salvador Fontán Femámdez-Villa-

cañas .................................................
D. Arturo Casells Calátayud /.............
D. Alfonso Fernández Andréu
D. Benjamín Rivaya Riaño ..............
D. Vicente Soriano Garcés ..................
D. Luis Ruiz de Medina y Segovia ....
D. Eduardo M oreno. Saavedra ..........
D. Femando Pérez de Soto y Molli-

nedo ........................................... .......
D. Rafael S&ndhez-Pescador y Alcán

tara ...................................................
D. José Brú Serrano ............ ;...........
D. José Luis Rodríguez González 
D. José Antonio Velázquez Alcázar...
D. Fernando Armengol Sesma ...........
D. Rafael/Rosique Gaya ............... .
D. Enrique Conde Agut ......... :...........
D. Femando González Gia .......... .
D. Antonio Vindel A ram endi..... ........
D. Rafael Angel Rivera Recio .........
D. Francisco Gálvez Rodríguez ..........
D. Juan García Sánchez ......................
D. Jesús González Valcárcel .......... .
D. Antonio Alcázar Picazo ..................
D. José María Andrés B o n e t ..............
D. José Luis Arjona Castillo ...............
D. Juan Polo D om en ech ..... ................
D. Angel Moneva Moneva ..................
D. Vicente Peyró de Quintana ...........
D. Guillermo Durán Rodríguez .........
D. Francisco Barberá Armeller ..........
D. Manuel Martínez Villalba ..........
D. Francisco Soriano Diez ..................
D. Sabino Jurado' Fernández ..............
D. Luis María Navalón Fernández ...
D. Antonio González González ...... .
D. Lorenzo Lillo de las Heras ..........
D. Manuel de Cunha Cid .................
D. Joaquín Fernández Pérez ..............
D. Eu*ebio de la Cruz Busac ..............
D. Ricardo Rives Marqués ..............
D. Manuel Aguado Rosón .................

18,095
17.67 
16,565 ' 
16,385 
16,365 
16,28 
15,91 
15,88 
15,725
15.68
15.51 
15,40 
15,2*7

15,345
15,200
15.165
15.015 
14,975
14.815 
14,80

14,765

14,72
14,66
14,625
14.58
14.51 
14,46 
14,375 
14,33 
14,27 
14.20
14.16 
14,105 
13,955 
13,835
13.815
13.815 
13,795 
13,725 
13,71 
13,69 
13,635 
13.63
13.59 
13,555 ' 
13,54 
13.50 
13,465 
13,406 
13.35 
i3.:o 
13,315 
13,295

54
56
56
57 .
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66 
67 

'68
69
70
71
72
73
74 

‘ 75
76
77
78
79
80 

'81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
'101 
102 
103

1 104
105
106
107
108
109
110

D. Eusebio Villapalos Santamaría ....
D. Elias Cristóbal Cervera ..... ........
D. Félix Abalos Murillo .:....................
D. Isidro Domínguez Hinojo ..............
D. Leopoldo López Arribas ..................
D. José Alba Palacio ......................... .
D. José María Sánchez Viloria ......... .
D. Mariano Pérez Andaluz .........
D. Juan Gabriel Arredondo López ...
D. Emilio Villarrubia Hihjos ..............
D. Juan Luis Romero Moreno ..........
D; Honorio Navarro Pérez ..................
D. Miguel Pastor Gual ...... .................
D. Enrique Ripoll Sánchez ...... ...........
D. Enrique Nin de Cardona y Jiménez
D. Manuel Serrano Echeverría ..........
D. Martín Juárez Alonso ......................
D. José Delgado-Ureña Seller ..........
D. Eduardo Fernández Rodríguez .....
D. Femando Atienza- Rojo .........
D. Eugenio Delgado Gómez .........
D. Francisco Ay uso García .......... >...
D. Antonio López-Almodóvar Romero,,
D. Femando Calzado García ..............
D. Joaquín Palacios Baena ..... ............
D. Luis Muñoz Cerviño ......................
D. Rafael Núñez Valverde ..................
D. Pedro Arroyo Martín '......................
D. Marcelino Echeita y Monasterio... 
D. Francisco Vicente Arguelles
D. Manuel Morillas Crespo ..........
D. José Pérez Pdino ...................... ........
D. Serafín Montero Iglesias ..............
D. Eulogio Cabezas Caracuel ......... .
D. Antonio Campos Tejón ..............
D. Pedro Villaruel Merino .............. ..¿
D. José Luis Villalón Rubio ..............
D. José María Sánchez Martínez
D. Manuei Soto López ..........................
D. José Bonilla Valderrama ..... .
D. Joaquín Ogallar Zamora ...... .....¿
D. Enrique Fernández Mateos ..........
D. Gregorio de los Ríos González ...
D. Alvaro Tomé Alonso ..... ................
D. Joaquín María de Valdivia Muñoz.
D. José Pulido Eenjumea ..............
D. Juan Martín Reguera ..... ......... .
D. José Mandado Romero .......... .......
D. Gonzalo Sancho Ariza ............... .
D. Braulio Martin de Armas ........
D. Bienvenido Munárriz Erro ..........
D. Manuel £elayo Rojas .....................
D. Bonifacio Molinero Heras ....... ;...
D. Manuel Ballesteros Blázquez
D. Bartolomé Pericas Ferrer ..............
D. Antonio García San José Martí ... 
D. Gabriel Viliuendas Meya ..... ........

13,27 
13,225 , 
13,20 
13,13 • 
13,11
13.10
13.10 
13,09
13.065 
13,025 
13,015
12.95
12.95 
12,94 • 
12,915 
12,875 . 
12,855 
12,835 
12,895 
12,83* , 
12,83 
12,79 
12.785 ' 
.12,775 
12,775. 
12,73 
12,71 
12,70 ' 
12,68
12.675
12.675
12.65 
12.635 
12,63 
12,615 
12,él 
12,605 
12,60 
12,595 , 
12,58 
12.555 
12,545 
12,54
12.525
12.525 . 
12.505 ‘ 
12,475 y 
12,465 . 
12,455 * 
12,445 
12,44 
12,43 
12,41 
12.40 
12.39 
Í2,39 
12,38
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Num.
de orden

NOMBRES Y APELLIDOS Puntuación
media

Núm. 
de orden NOMBRES Y APELLIDOS Puntuación

media

111 D. Antonio Boto Uruñuela ............. 12,38 176 D. Diego Fernández de Moya Gonzá
112 D. Rafael Raposo Montero ............. 12,37 lez de Lara ....................... .... 1,1,696
113 D. Rufino Fernández Miranda ........ 12,365 177 D. Guillermo Amez Cadaviego ........ 11,695
114 D. Antonio Gómez Valcároel ....... 12,365 178 D. Ramón Cortaza Cabrillo .......... 11,69
115 D. Mario Gómez Aller ................... 12,335 179 D. Francisco Femández-Valencia Ma
116
117

D. José Antonio López Alvarez ........
D. José de Oleza Zaforteza ...........

12,925 tamoros ................................. 11,68
11,6712,205 180 D. AngelTorres Garcá ....................

118 p. Antonio Viñal López ............. 12,28 181 D. Juan Sánchez Santos ................ 11,66
119 D. Manuel Hortelano Viedma ........ 12,27 182 D. Marcos Sanz Hernández ........... 11,655
120 D. Antonio Rodríguez-Morcillo Mora. 12,235 183 D. Vicente Carvajal Puerto .......... 11.65
121 D. Gregorio Ayuga Sánchez-Gabriel.. 12.23 184 D. Manuel Tomás León León ........ 11.65
122 D. Rafael Fabregat Cano .............. 12,20 185 D. Luis Núñez Garzo ................... 1164
123 D. Guillermo González de la Granja. 12,185 186 D. Emilio Sanz Gómara .............. . 11,64
124 D. Crescencio Manrique Arribas ...... 12,185 187 D. Rafael de Pablo y Blanco ........ 11,615
125 D. Juan Cerdá Serve ra ................ 12.18 188 D. Alberto Conde Alvarez ....... ...... 11,59
126 D. Prudencio Cañada Cruz.............. 12,165 189 D. Angel León Rubio .................... 11,58
127 D. Serafín Várela Casas ................ . 12,145 190 D. José María de Mingo Fernández... 11,605
128 D. Teófilo Alonso de la Cal ........ ' 12,135 191 D. Laureano Garachana Muñoz , , 11,50
129 D. Francisco Campos González ..... 12,136 192 D. ^ulio Aragonés Suíbero ............. 11,49
130 D. Eduardo Pérez Angulo .......... 12435 193 D. Jdsé María Baena Rubio .......... . 11,485
131 D. Gerardo Revuelta Páez .............. 12,13 194 D. Julián Jiménez Gutiérrez .......... 1,1,465
132 D. José María Rivas de Roca Martín. 12.13 195 D. Evaristo Rubio Pérez ................ 11,465
133 D. Enrique Correa Rodríguez ........ 12,125 196 D. José de la Cruz Sao ................ 11,435
134 D. Nicolás Martínez Navas .............. 12,11 197 D. Federico Monsalve Serrano ..... 11,41

135 D. Pedro Manu.él Aguado Martínez- 198 D. Juan Antonio González Herraiz ... 11,39
12,04
12,03
12,025

199 D. José Luis Pérez García .............. 11.38

136
137

D. José María González Domínguez... 
D. Aurelio Sánchez Porras ..............

200
201

D. Jaime Mairata Huguet ....¡........
D. Pedro Ortega González ..............

11,38
11,375

15*3 D. Pascual Conesa Urrea .............. 12,01 202 Dv Teodoro Robledo Bris .......:.... ; 11,35
139 ]
140 ]

D. Domingo Enrique de Lucas Arévalo 
D. Herminio García Calvo .............;

12,01
12,01

203
204

D. Mariano Ramos Romero ...........
D. Antonio Forteza Pomar .............¿

. 11,34 
11,34

141 ]D. Luis Villa Rozas ................... . 12,005 205 D. Antonio Rallester Contestí 11.33*5
142 1D. Alfredo Monasterio Compañy ..... 11,996 206 D. Femando Goyanes Inyesto ........ 11,335

143 * ]D Julio García Moreno ............... .- 11,985 207 D. Manuel Piñeiro Corredoira .......; 1,1,325
144 ]D. Antonio Castejón Bernabé .......... 1-1,97 208 D. Antonio Fernández Martínez 11,305

146 ] 
146 j

D. Lamberto Pascual Manrique .....
D. Albino Alvarez Rodríguez ........

11,965
11,955

209
210

D. Leonardo Emilio Pozas Garrido... 
I?. Antonio López Geleiro ..............

11.30
11,275

147 ]D. Joaquín Z amo rano Sáez ........... 11,94 21,1 D. Jesús María Darío Sáenz de Miera
O ,nÍ/tA 11,275

11,265
11,25
1.1,235

148 I
149 1
150 1
151 ]

José Morales Torre® .......... ........
D. Eduardo Vicente Cillero ....•........
D. José Pi Banús ...........................
3. Mariano Sierra Gutiérrez ...........

11,93
11.925
1.1.925
11.925

212
213
214

¿id|piLü ......... *...... ....... .......... ;
D. Ovidio Rodríguez Fernández
D. José Guíu Paúl ...... ................ .
D. José Gálvez Expósito .................

215 D. José Enrique Conde Ramos ......... 11,235
152 ]d>. Santiago Romero Amador ........... 11,91 . 216 D. José Rubio Erdozaín .............. 11,23
153 I3. Julián Poveda Morales .............. 11,905 217 D. Enrique de Castro Campiña 1,1,21
154 ]3. José Vázquez Llopis ................... 11,90 218 D. Manuel Foves Ruiz ................ 11,21
156 ]3. José González Mellado .............. 11,90 219 D. Francisco Muñoz Gómez del Olmo. 11,205
156 13. José Javier Catalá Iñarrea ..... 11,895 220 D. José Antonio Francés Ruiz ........ 11,205
157 ]3. Francisco Día? Jara ................ . 11,89 221 D. Juan José Ruiz Gómez ........-..... 11,195
158 13. Rodolfo Martínez López ........... 11,88 222 D. Nicasio Núñez Roa ................... 11,19
159 13. Carlos Martíriez-Raposo Bemuz.... 11,84. 223 D. Agustín de Lucio Pascual ........... 11,19
160 ]3. Antonio pélez Najas .......... ...... 11,84 224 D. Jaime Güell Miró ............... .•..... 11,165
161 J3. Abdías Alonso Páez ......... ......... 11.84 225 D. Julio Mellado Moreno ............... . 11,16
162 13. José'Viadero Eibar ................... 11.83 226 D. Bernabé Mulero Palencia ........... 11,16
163 ]3. Juan Rodríguez Pérez .............. 1 11.825 227 D. Florentino Escalante Gallego 11,155
164’ 13. Ramón García Garzón .............. ' 1L81 228 D. Gonzalo Negrete Arroyo ........... ; 11,155
165 ]3. Jaime Pinilla Losilla ....... 11,805 229 D. Restituto Lara Abad ............... .- 11445
166 ]3. Angel Fernández Gómez............ 11,80 230 D. Francisco Funes Cámara .......... 1143
167 ]3. Ramiro Jiménez Fernández...... 11,80 231 D. Luis Castro "Adelantado.............. 11,115
168 13. Joaquín Casanova Teruel ........... 11,79 232 D. Juan de la Cruz Mora Parra — 11,l i 
169 13. Francisco Gómez Fernández 11,785 233 ]D. Eusebio Vargas Muñoz ....... ...... li,09
170 ]D. Fabricio de Potestad y Jenny 11.765 234 D. Juan Vázquez Gonaález ............. . 11,085..
mi 13. Ramón Peña Morales ..........,.... . 11,765 235 D. Juan Jesús López Varona ........... 11,08
172 13. Federico Maroto Bravo .............. 11,755 236 :D. Tomás Pérez Alcázar ............... . 11,065
173 13. José Bretón Nájera ................... 11,715 2S<7 :D. José Aguilera Moreno ...........-..... 11,065
174 13. Benedicto Lúsar Herlanz r.T........ 11,715 288 D. Rafael Martínez Martínez ........ 11,06
m  13. José Mereno Criado ..... 11.71 289 D. Ildefonso Esteve González ..... . 11,05 •
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Núm. 
de orden NOMBRES Y  APELLIDOS Puntuación

media
Núm. 

de orden NOMBRES Y  APELLIDOS Puntuación
media

240
241
242
243
243 bis

244
245
246
247
248
249
250
251

252
253
254
255
256
257
258
259
260 
281 
262
263
264 -
265
266
267
268 .
269
270
271
272 
2713
274
275
276
277
278
279
280 
281 
282 
283 
284.

285
286
287
288
289
290
291
292
293
294
295
296
297 
298
299 
390
301
302

D  .Rafael García O ch an d o................
D. Ricardo Piñana Mas ....................
D. Victoriano Llórente Tribes .........
D. Miguel Alba Gómez ...... ...............
D. Enrique Guiñales Martin (No cu

bre plaza .......................................
D. Esteban Domínguez Felipe .........
D. Ramón Alvarez Sánchez .............
D. Pedro 'Domínguez Cañada ..........
D. José Pérez Prada .............. .............
D. Enrique Navarro Soubrier .........
D. Juílián Arias Porres ........................
D. Guillermo Fernández Moncalvillo 
D. Joaquín Fernández de la Pradillí

Serrano ..........................................
D. Fausto Martín Martínez ..............
D. Manuel Muñoz Boraita ......... .
D. ¿Manuel Becerril Ramos .................
D. Pedro Herranz Rosado ............. .
D. Jesús Villar Echevarría ......... .
D. Manuel Heredero Tinaquero ......
D. José Fernández Pérez de Vargas..
D. Enrique García Breis ............... .
D. Manuel López Alonso de Ojeda .. 
D. Antonio González Benavides
D. Pedro de Nicolás y Ramo .............
D. Teodoro Matas González .............
D. José Prieto Domínguez ..............
D. Carlos Echalecu Fernández .........
D. Pedro González Méndez ...............
D. Francisco Murciano Albandoz ...
D. Carlos Palacios Miguel ..... ...........
D. José Sánchez Peinado .................
D. Juan Guaita Martorell .................
D. Julio González Díaz ........................
D. Angel de la Torre Higares .........
D. Angel Elvira Roig ..........................
D. Juan Antonio García Sánchez
D. Manuel Temprano García ........
D. Epifanio Larriba Ibáñez ......... .
D. Francisco Lozoya Encinas ...........
D. Juan del Rio Ferrero .....................
D. Antonio Tomé Alonso ..... ;...........
D. Rafael Rodríguez Ramírez .........
D. Gonzalo Alvarez Prieto .................
D. Manuel Guío Anchuelo .................
D. Alvaro AUvarez Acevedo ............... .
D. Eduardo Ladrón de Guevara To-

bella .................................................
D. Francisco Paredes Marín ............
D. Ecequiél Olmedo Centeno .............
D. Antonio Betanzos Acuña .............
D. Jacinto Díaz Rodríguez .'...............
D. Eduardo Alvarez-Escarpizo Longo
D. Indalecio Caso-Lópéz Díaz ..........
D. Fernando Santarén Canel .............
D. Manuel García Cuenca .................
D. Eugenio Serradilla Arjona ...... .
D. Emilio Aforso García V ig a l.........
D. Manuel Saldaña Maíllo .................
D. José Mato Reboredo .............. .
D. Antonio García Gómez ..............
D. Agricio Molinero Errazquín .........
D. Antonio Bel Bel Sánohez-Cañete
D. Julián ‘Ramos García ....................
D. Pedro Pueyo Novo ..........................
D. José María García Ortega

 11,04 
. 11,035 
. 11,035 
. 11;035

11025 
. 11,025 

11,005 
11.00 

. 10,99
10.975
10.975 

. 10,97
,

10.965 
, 10,955.
. 10.955 

10,95 
. 10,945 
. 10,935 
. 10,915 

10,91 
, 10,905 
. 10,905 - 

10,89 
10̂ 89 

. 10,89 

. 10,885 
, 10,88 

10,88 
. 10,875 
. 10,875 
. 10,875 

10,86 
10.86 
10,855 

. 10,835 
10 835 

. 10,835 

. 10,805 
10,805 

. 10,805 

. 10,795 
10,795 

. 10,79 
10,78 

. 10,775

 10,77 
. 10,765 

10,76 
. 10,755 

10,755 
. 10,745 
. 10,74 
. 10,74 

10,735 
10,73(5
10.73
10.73
10.71
10.71

. 10,705 

. 10,705 .
10.70
10.70 
10,685

303
304
305
306
307
308
309
310
311
312
313
314
315
316
317
318
319
320
321
322
323
324
325
326
327
328
329
330

 331 
, 332

333
334

335
336
337
338
339
340 
311
342
343
344
345 

. 346
347
348
349 
250
351
352
353
354
355
356
357
358 
'359

 330 
361

 362
363
364
365
366
367
368 

D. Juan José Vicedo Samper ......... .
D. Gabriel Ruiz Martín ......................
D. Mario Carrasco R om ero ..................
D. Eugenio Castrillo Badillo ............. .
D. Enrique Aragón Aragón .................,
D. Jesús Jiménez Fernández ..............
D. Francisco Mateo Pascual ..............
D. Mariano Liceres Cerrinegro ......... .
D. Enrique Sánchez Checa ..................
D. Gerardo Centeno Alonso ..... .......
D. Luis Martínez Rodríguez ......... ;...
D. José María Fernández S a n z ..........
D. Aurelio Pérez Manjón ..... .............
D. Juan Sánchez Checa ......................
D. Lorenzo Guerrero P a lom o..... ........
D. Angel Pintado Saborido ................
D. Juan José Santamaría Ferrero ....
D. Moisés Morán Huertas ..................
D. José Sánchez Campos ....................
D. José Martín Castro .................... ...¿
D. Joaquín García Martínez ..............
D. Augusto Martínez Fernández .....,•
D. Timoteo González Gutiérrez ......
D. Nemesio López Gárate ..................
D. José Fernández Rodríguez ......... .
D. Gerardo Martín Marqués ..............
D. Luis Martínez Fernández ..............
D. Rafale Cáliz Garrido .................... .
D. Carlos Colomer Benito .........’........
D. Antonio puga Martínez ......... ; .......
D. Francisco Beltrán Martí ..............
D. .Miguel Jiménez de Cisneros y Goi-

coechea ........................................... .
D. Urbano Sánchez Andrada ..............
D. Enedino García Martínez ..... ........
D. Alfonso Fuertes Bosch ..................
D. Joaquín Martínez Fernández ,,
D. Isidoro Soler Gatnáu ..................
D. Santiago Gómez Camacho ..........
D. José Navarro Gallego ................ ;...
D. Eduardo Herrera- Pérez ..................
D. José León Martín Viana ......... .
D. Celso González Martínez ............. .-
D. César Vicente del Valle .....
D. Luis Gómez Borderías ....................
D. Gregorio Sánchez Rodríguez 
D. Francisco San Román Villasante.
D. Enrique Bramtot Gómez ..............
D. Balbino/Canseco Suárez ..............
D. Aquilino Gullón Martínez ..... ........
D. José Luis Meseguer Labierúa
D. Paulino Garzo García ....................
D. Antonio Galván Cabrerizo ..........
D. Antonio Valverde Martínez ..........
D. Eduardo Carrasco Abad ..................
D. Alfredo Bedoya de la Fuente ..... .
D. Ernesto Martín Dieate ..... ............
D. César Múñez Fernández ............
D. Enrique Sanz Criado ......................
D. Antonio Carmona Femápdez ..... .
D. José María Marín y Díazandino.
D. Antonio Lorenzana Prado ..........
T¡. Cristóbal Peña Ledesma .......... .
D. Bernardo Carrasco Ruiz ................
D. Antonio Salguero Ubeda ..............
D. Manuel Alfonso Pardavila ..........
D. Indalecio Costillo Rodríguez .......

10,675
10,67
10.665
10.665
10.665 

. 10,665
10.65
10.65
10.65
10.65 
10,645
10.64
10.64
10.64 
10,63<. 
10,62(5
10.615
10.615
10.615 
10,61 
10,605 
10,60 
10,60 
10,595 
10,59 
10,585 
10,575 
10,56

.10,56
10,555
10,55

, 10,535 
10,535 
10,53 
10,525
10.515
10.515
10.515 
10,51
10.505
10.505 

- 10,50
10.50
10.50 
10,49
10.485 
10.485
10.485
10.48
10.48
10.475
10.475
10.475
10.465
10.465
10.465
10.465
10.46
10.46
10.46 
10,455 
10,45 
10,445
10.44
10.44 
10,435
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Núm. 
de orden NOMBRES Y APELLIDOS Puntuación

media
Núm. 

de orden NOMBRES Y APELLIDOS Puntuación
media

369
370
371
372
373
374
375
376
377
378 
379. 
380

. 381
382
383
384 
365 '•
386
387 

' 388
389

390
391
392
393 

' 384
395
396

397
398
399 . 
409
401
402
403 
4C4 
405 
405
407
408
409
410
411 

.412 
443 
414 ‘

* 415
416
417
418
419
420
421
422 
42-3
424
425
426
427
423 
429 
4-9 
421
432
433
434 1

D. Juan José Blázquez Ruiz ..............
D. Angel .Lozano Perales ........... ........
Dl Enrique pahissa. López de Queralta
D. Miguel París Fernández .....
D. Luis Gallo Ortega .........................
D. Miguel Muñoz Martialay ........ ....
D. Ventura Martín Montero ..............
D. Joaquín Sánohez-Gómez Monet ...
D. José Joaquín García Pérez ..........
D. Agustín Ramos Sánchez ......... .
D. Angel Macías Bemal ................... .
D. Félix Hernández Alvarez ............
D. Damián García Gascón ............ >...
D. Jesús Chain López .............
D. Manuel Angel Alberola ............. .
D, Pedro Pérez Rodríguez
D. Francisco Sánchez Torres .............
D. José Antonio García Collada ......
D. Manuel Palomeque Navas ........ .
D. Hermenegildo Aparicio Conitreras. 
D. Francisco 'Pérez de Villar y Ca

bezas .................................. ...........
D. Jesús Villa Pasto* ................
D. Carmelo Díaz Esteras ....................
D. José Tizón Diz ........ ......................
D, Femando Sánchez Troyano ..........
D. Hernán Hernández Pina ..............
D. Jaime Jimeno Conejo ....................
D. Mánuel Martín Hernández S án -

chez-Borrego .................... ...........
D. Félix Rubio Suárez ....... ................
D. Rafael Martínez Arandilla .... .
D. Francisco Martín Fernández ......
D. Alfonso Infante Gómez .................
D. Ramón Prieto González ......
D. Francisco’ Mena López ....... ;........
D. Mariano Diez Andrés .J.................
D. Luis Llinás Jiménez ........ ............
D. Valero García Sabugo ...................
D. Luis Torres-Pardo Martínez ...,k....
Di Benito Alonso Martínez .................
D. Antonio Colás Gascón .................
D. Manuel de Reyes Ortiz Carrillo....
D. Aptonio Sanz Mayo ......................
D. Julio Molano Jorge ........................
D. Basilio Monge Bravo ....................
D. Alejandro Ghiglione Bertrán ......
D. Joaquín Martínez Caróu ............'.
D. Luis Naveda Gómez .....................
D. José Castilla Trujilló ............ ........
D. Anastasio Herguido Fontecha ......
D. José Tortajada Herrero ................
D. Juan Martínez Hevia ....................
D. Alejo Serrano Rueda :................. .
D. Angel Sánchez Pedrajas ...............
D: Guillermo Gómez Inhiesto .........
D. Antonio García-Ramos de Ugarte.
D. Sebastián Cirujano Cirujano ......
D. José Manuel de Mateo Estrada ...
D; Antonio Yelo González ................
D. Manuel Alfageme de Brea ........ .
D; Gonzalo Garzón Barriuso .............
D; Miguel Mestre Pousa ....................
D. Antonio Martín Coll .................... :
D. Femando Rodríguez Gallego .......
D: Serápio Ordóñez Pérez .................
D¡ José Castro Tallón ...... .................
t>. Guillermo Homar Santandré.u ......

10,435
10.43
10.43
10.43
10.43 
10,425 
10,415
10.41
10.41
10.41
10.41
10.41
10.41 '
10.405 
10.405.
10.405 
10,40
10.375
10.375 
10.37

10,365
10.36
10.36
10.36
10.355
10.355
10.355

10.355
10.36 
10,346 
10.34
10.335
10.335
10.335
10.335
10.33
10.33
10.305
10.32 

* 10, ¿<2
10.32 
10,315
10.31
10.31
10.31
10.31
10.305
10.305
10.30
10.30
10.30
10.285
10.285
10.285 

• 10.285
10.285
10.285 
10,28 
10,28 
10 28 
10.28
10.275
10.275
10.27
10.27
10.27

433
436
437
438

439
440
441 ■
442

443
444
445
446
447
448
449
450
451
452
453
454
455
456
457
458
459
460
461
462
463
464
465
466
467
468
469
470
471 

' 472
473
474
475
476
477
478
479
480
481
482
483
484
485
486
487
488
489
490
491

492
493
494

496
497 
499

D. Manuel Espeso Luengo .....;...
D. Luoiano Atienza Arjona ...............
D. Mauricio Gutiérrez de Celis-Hervás 
D. Ernesto Sánchez de Movellar y Gil

de Reboleño ...... ........ .......... ......
D. Eduardo Sánchez Morales ...........
D. Julián Morcillo González ............
D. Gonzalo González Navarro ..........
•D. Fernando Cores y Fernández de

Cañete ........ .......................... .......
D. Félix del Campo López ...............
D. Angel Carretero Hernández .........
D. Florentino Barriga Conde ..............
D. Miguel Martlnez-Carrasco Gallego 
D. Juan García Martínez-Martíh ......
D. Abelardo Merino de Vega ..............
D. Alberto Nanclares M uga............. .
Dl José María Sáez Vicario ..............
D. Dionisio Sánchez Montero ..........
D. Rafael Zurita Chacón ....ttt.;......
D. Francisco Martín Frutos ............
D. José Zárate Serrano .............. .
D. Adrián Matesanz Sanz .................
D. Ricardo Cuenca Fernández ..........
D. Rogelio Pradá Rivas .............. .
D. Luis Suárez Vega ........................
Dl Ramón Silva Iglesias ............... .
D.. José Barrios López ....................i...
D. Justo Paredes Hernández ....... .
D. Antonio Ruiz Martín ....................
D. Vicente Zarco Sánchez ........ .
D. Juan José Claver Laguarta .........
D. Eusebio Rodríguez Magaz ......
D. Antonio García Villanueva .........
D. Gonzalo Martínez Cánovas ..........
D. Guillermo Barrueco Duirán ......
D. Manuel Garóía López-Nieto ......
D. Enrique Larrimbe Uzqueda .........
D. Tomás Rey González ....... .
D. Narciso Puíg de Biústué ......
D. Mariano de Santas Delgado ......
D. Juan Ruiz Franco ....................
D. Sixto Rubio. Rojo.
D. Julián Oltra Ca-talá .............. .
D. José Navarro Catalá 
D. Apolinar Moraleda Román ...~rr....
D. Etoiilio Ruiz Fernández .....
D. Enrique Aspe Castillo ...... :.........
D. Antonio Maríp Fernández ........ *
D. Luis Valdivielso Pérez .................
D. Gonzalo Domínguez Gunilla 
D. Angel Gilaberte Lafuente ,,,* ,-r 
D. Femando Moreno Muñoz ............
D. Antonio Prieto García .................
D. Angel Corredor Cutillas ...............
D. Enrique Mosquera Dans ............
D. José María Nebot Soldán ..............
D. Severino Rodríguez Fernández 
D.t Francisco Fernando Martínez Ger-

may .............. ........... ................
D. Manuel Pérez Povedano ......;
D. Joaquín Albiñana Muñoz ............
D. Jesús Campos Nuin ............ ..
D. Manuel Garcia Lcr:z ................
D. José Joaquín Ortí Roig ........... . .
D, Juan de la Cruz Barquero .........
D José Esparte Cardama

10,27 , 
10,265 
10,26

10,26
10,26
10.255
10.255

10.255
10.255 
10,2óo
10.255
10.256
10.25 

. 10,25
10.25
10.25 
10 24 
10,235 
10/235
10.23 
10 23
10.23
10.225
10.225
10.225 
10,215

. 10,215i 
10,21 
10,21 
10,21
10.205 

* 10,205
10.206 
10.206 
10,205
io,áoe
10,20
10.19
10.19
10.19
10.185
10.185 
10 186 ; 
10,18 
10,18 
10,18 
10.18 
10,175 
10,17 '• 
10)17

< 10,165
10.165 ,
10.165
10.165 
10,16 
10,16

10.155
10.155
10.155
10.156
10.14
10.14
10.14 -
10.14
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4.9$ D. Antonio Sandino Gallego ...............  10,14
500 D. Honorio Vicente M uñoz   10,13,
500 bis D. Francisco Serrano Quiñones (no »

cubre plaza) .......................    10,105
La anterior relación ha sido formulada a basé de las

actas de exámenes extendidas por los Tribunales examina
dores, los cuales firman la presente en Madrid, a pri
mero de mayo de mil novecientos cuarenta y dos.

Es copia de la propuesta formulada por los Tribunales 
examinadores.
’ Madrid, 4. de mayo de 1942.—Aprobado por Orden mi

nisterial. — El Director general de Seguridad, Gerardo 
Caballero.

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 24 de septiembre de 1940 
por la que  se admite al servicio ac
tivo, con imposición de sanción, a 
don Santiago Chamorro Piñero, Abo
gado Fiscal.
limo. Sir.: Visto el expedente ins

truido con arreglo al artículo, sexto ene 
la Ley de ib de febrero de 1939 a don 
Santiago Chamorro Piñero, Abogado 
Fiscal de ascenso que en 13 de julio de 
1936 desempeñaba el cargo de* Oficial 
Letrado del Tribunal ¿2 Garantías, de 
conformidad con la .propuesta de 
V. I. que acepta la de la Jefatura ae 
Depufaqlón de funcionarios d e . la» Ad
ministración de Justicia,

Este Ministerio ha dispuesto admi
tir al servicio activo ai expresado 
Abogado Fiscal don Santiago Chamo- 
tro Piñero, imponiéndole la sancipn da 
dos aftos de postergación. para el as
censo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. X muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 7 de mayo de 1942 por la 
que se regulan diversas cuestiones 
relacionadas con la recuperación de 
títulos, objetos y documentos. 

limo. S r.: El Decreto de 11 de julio, 
de 1941, al disponer que.se constitu

y an  en depósito los títulos españoles 
y extranjeros no reivindicados en el 
plazo que señala el artículo 25 de la 
Instrucción del 7 de agosto de 1939,

' no distinguió entre títulos nominati
vos y al portador, por lo que parece 
lógico concluir que dicha ' disposición 
se refiere por igual a las dos clases de 
valores; pero es evidente también* que 
el procedimiento regulado en la Onaen 
de 7 de noviembre de 1941, complementaria

 de aquel Decreto, sólo pue
de afeqtar a los títulos al portador, ha
ciéndose necesario; pues,, estatuir re-* 
glas especiales en consonancia con la 
naturaleza de los títulos nominativos.
• Tampoco existen en la actualidad 
normas para la tramitación dé la gran 
masa de cupones que se han recupe
rado separadamente de los respecti-' 
vos títulos, y tanto para colmar am
bas lagunas como para resolver sobre 
otros aspectos relacionados con Ja ac
tuación de los Juzgados Gubernativos,

Este Ministerio, haciendo uso de la 
facultad que le Otorga el artículo 41, 
de la Instrucción ae 7 dé agosto de' 
1939, se ha servido acordar lo si
guiente:

1.° Transcurrido el plazo que se
ñala el artículo 25 de la Instrucción 
de 7 de agosto de 1939, sin que por los 
interesados se. reivindiquen los títu
los españoles nominativos que hayan 
figurado en relaciones publicadas en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
los Juzgados Gubernativos requerirán 
a las Corporaciones o empresas emi
soras para que ccrtifiquén,' en el tér
mino de quince días, si han expedido 
o no los duplicados de los títulos o ex
tractos de inscripción, con arreglo a 
las pertinentes normas de sus estatu
tos ó reglamentos.

Cuando se hayan' expedido los du-
• plicatíos, los Juzgados Gubernativos^ 
entregarán los originales a las corpo
raciones o empresas emisoras, por anar 
logía con lo que dispone, respecto a 
los títulos al portador, la Orden de 7 
de noviembre de 1941.

Si las Corporaciones o empresas emi
soras no hubieran expsdido los dupli
cados, lo comunicarán así al Juzgado 
Gubernativo requirente, absteniéndose 
de expedirlos .en lo . futuro, para que 
los interesados que se acojan al De
creto de 3 de mayo de 1940 puedan 
reivindicar los títulos originales, for
m ulándola oportuna petición ante el. 
Juzgado' Gubernativo recuperante, con 
abono, en papel de pagos al'Estado, 
de la tasa que previene la Instrucción 
de 7 de agosto de 1939, complementada 
por. la Orden de 19 de enero y De
creto de 3 de mayo de 1940. y siempre 
sin. perjuicio de las exenciones estable-, 
cid as por Ips Decretos de 17 de octu
bre de 1940 y 2̂  de julic de 1941.

Los títulos nominativos y extractos

de inscripción que no se hayan 
reivindicado en el plazo a que alude el 
primer párrafo Nde esta Orden, y cuyos 
duplicados no estuvieran expedidos 
tampoco con anterioridad al requeri
miento del' Juzgado Gubernativo co
rrespondiente, .serán objeto de los de
pósitos en custodia especial que precep
túa el artículo tercero del Decretó de
11. de julio de 1941, los cuales se regi
rán por la Orden complementaria de 
7 de noviembre de igual año.

2.° Los cupones recuperados con se
paración de los respectivos títulos, si 
éstos son españoles, se someterán a las 
siguientes normas:

a) Serán incluidos en relaciones , 
para su inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, expresando, ade
más de la numeración y circunstan
cias todas de los títulos a que corres
pondan, el vencimiento de los cupones, 
y, en su defecto, el*número de orden 
de los mismos.

b) Las peticiones podrán formular
se en el plazo ordinario que establece 
el artículo 25 de la Instrucción de 7 
de agosto dé 1939, o en el extraordi
nario que fija el Decreto de 3 de mayo 
dé 1940,
. c) Si lós cupones pertenecen a títu

los que los peticionarios acreditan ha
ber recuperado en algún Juzgado Gu
bernativo, recibirán aquéllos lós cupo
nes sin necesidad dé prueba y con 
exención de la tasa de recuperación.

d) En otro caso, los Juzgados Gu
bernativos consultarán a la .«Oficina 
dé Títulos Reclamados» si los respec
tivos títulos han sido o no objeto de 
anulación, entregando, en el primer 
caso, los cupones a las Corporaciones 
o empresas emisoras.

e) Cuando los cupones correspondan 
a títulos en circulación, ios Juzgadoa 
Gubernativos requerirán a las Corpo
raciones o empresas emisoras para que 
certifiquen, en el plazo de quine? días, 
si dichos cupones están o no pendien
tes de pago, debiéndose poner los cu
pones pagados a disposición de latí 
Corporaciones o empresas emisoras, .sin 
perjuicio de las acciones que competen 
a terceros por pago Jndebido de los 
cupones.

fX Los cupones pendientes de pagoj 
no podrán satisfacerse, después del re
querimiento de los Juzgados Guberna
tivos, sin previa reivindicación de loa
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 nismos por los interesados, quienes si 
son a la vez tenedores' legítimos de los 
títulos correspondientes, se ajustarán, 
jen cuanto .a. medios ‘ probatorios, al 
«apartado K) del artículo cuarto de la 
Instrucción de 7 de agosto dé 1939 y. 
Ordenes de 21de igual mes, 30 de abril 
de 1940 y de enero de 1942, y sí la. 
posesión de cupones y títulos seNvincu- 

en personas distintas, los reivindi
cantes de los cupones justificarán'su 
derecho con las pruebas que-acrediten 
fcaberse efectuado legalmente la trans
misión de lqs mismos con anterioridad 
al 19 de julio-de 1936.

g) Los recuperantes de cupones abo
narán la tasa 4ue-proceda, según los 
caSos, de conformidad con el artículo 
33 de la Instrucción de 7 de agosto 
de 1939 y Decretó d e .3 de mayo de 
J1940, calculándose dicha tasa sobre el 
Importe liquido" de los cupones, si éste 
es conocido; en la hipótesis contra
ria, se valorarán los cupones con suje
ción a lo dispuesto en el número 11 
de la Orden de 14 de enero de 1942. 
aplicándose siempre las exenciones de 
los Decretos de 17 de octubre de 1940 
y de 22 de julio de 1941. .

h) Los cupones de títulos en circu
lación que' no se reivindiquen dentro 
del plazo .ordinario, según estén o na 
Cencidos, se entregarán en comisión 
de cobro o se depositarán en el Banco 
de España como dispone el número 
quinto <ie la Orden de 7 dé noviem
bre de 1941.

i) Cuanto se prescribe en este nú
mero será extensivo también a los" cu
lones de los títulos extranjeros com
prendidos en el artículo 14 de la  Ley, 
ie 1.° de junio, de 1939, que regida la 
mulación de títulos al portador y con
siguiente expedición de duplicados.

j) Los cupones de los demás títulos 
extranjeros se someterán a las reglas 
ie los apartados a), b), c) y g), obser
vándose también el apartado f ) en lo 
jue respecta a medios probatorios; j 
>ero los cupones que no se reivindi- 
luen en el plazo ordinario, se entrega- 
’án desde% luégo al Instituto Español 
le Moneda Extranjera en calidad de 
lepósito, considerándose reformado en 
íste sentido el número quinto de ;la 
>rden de -7 de noviembre de 1941., 
k) Cuando títulos o cupones ccxnres- 

>ondan a empresas disueltas, el Ban- 
o  de España o el Instituto Español de 
Moheda Extranjera, en su condición 
le depositariqs, podrán devolver aqué- 
Los, dando por escrito las pertinentes 
xplicaciones a los Juzgados Gubéma- 
ivos, que pasarán los depósitos así 
aneelados. a la Caja dé «Restos».
3.° Los Juzgados Gubernativos noti- 

loarán a la Oficina de Títulos Reda- 
nados la constitución de los dépósi- 
os de títulos . «1 portador que previene

el artículo tercero del Decreto de 11 
de julio de 1941. ^

No podrán expedirse /duplicados de 
los títulos al portador constituidos en. 
depósito, cuyos legítimos poseedores 
habrán de reivindicarlos en los Juzga
dos Gubernativos depositantes . c o n  
arreglo a la Instrucción de 7 de agosto 
de 1939 y demás disposiciones vigentes.

4.° Si los resguardos de depósito y 
documentos similares bancarios no se 
reivindican en el plazo de. un mes, a 
partir de la fecha de su publicación en*

BOLETIN OFICIAL. DEL ESTA
DO, ios Juzgados Gubernativos reque
rirán a los establecimientos emisores 
para que manifiesten si tales documen
tos conservan su validez o han sido 
anulados con las formalidades de ri
gor, debiendo ̂ entregarse, en,este caso, 
los*documentos a las entidades expe
didoras, que no podrán emitir los du
plicados después del aludido, requeri
miento, mientras actúe el correspon
diente Juzgado Gubernativo; para qtíe" 
los interesados puedan recuperar los 
originales con abono de una tasa equi
valente al timbre tíél documento.

5.° Cuando los Juzgados Gubernati
vos recuperen numerosos objetos fa
bricados en serie, que no siendo fácil
mente identificables en las exposicio
nes públicas, ostenten, sin embargo nú
meros o signos cualesqqiera que per
mitan reinvindicarlos, se prescindirá 
del trámite dé la exhibición, sustitu
yendo este procedimiento por el de 
anuncios en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, donde figurarán o no 
los detalles característicos de los ob
jetos, según acuerdan a discreción los 
Juzgados gubernativos. Serán objeto 
de anuncio, desae luego, los lingotes de 
oro, plata y demás metales, recupera
dos en cantidad importante y provis
tos de signos o datos que aseguren su 
perfecta identificación, debiendo acre
ditar los peticionarios su derecho con 
aportación, ae facturas certificaciones 
de afino o análisis u otros documentos 
fehacientes.

6.ó Se faculta a los Juzgados Gu
bernativos para que procedan a la 
apertura de los bultos cerrados, a nom
bre de personas determinadas, que no 
sean solicitados en el plazo de un mes 
desde la fecha de su anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
consignando siempre en acta el con
tenido de los mismos», que si fuere to
tal o parcialmente, títulos mobiliarios 
:> documentos, se tramitarán después 
con arreglo a la Instrucción de 7 de 
agosto de 1939 y disposiciones complc- 
nentarias, reconstituyéndose los bultos 
por lo que se refiere a los objetos que 
pedieran* encerrar.

Los nuevos bultos serán reivindica- 
pies en el plazo, extraordinario que fija

el artículo primero del Decreto de 11 
. de julio de 1941. ■ ,

¿a  misma regla se observará con el 
contenido de .los bultos cerrados a 
nombre de uno o dé varios titulares, 
cuando aquél no resulte pertenecer a 
ninguno de los reclamante^; pero, en 
tal caso, los objetos' que ño puedan 
reivindicarse por los interesados pa
sarán directamente a la Caja de «Res
tos».

7.° Los Juzgados Gubernativos se 
reputarán poseedores legítimos, a todos 
los efectos legales, mientras los con
sérven en sú peder, de los ^títulos, ob
jetos y . documentos recuperados, de 
conformidad con la Instrucción de 1 
de agosto de 1939 y demás disposicio
nes aplicables.

8.° Las ‘ certificaciones que expidan 
los Juzgados Gubernativos haciendo

'constar la reivindicación dé títulos, 
objetos y documentos, constituirán 
prueba plena a favor de los reivindi
cantes, sin, per juicio de lo que dispone 
el artículo 36 de la Instrucción de 7 
de agosto de 1939. . .

Dios guarde* a V. I. muchos años.. 
Madrid, 7 de mayo de 1942. . .

BENJUMEA BURIN.
limo. Sr. Director genéral de Banca 

y. Bolsa.

ORDEN de 9 de mayo de 1942 por la 
que se determina el alcance del con
cepto de «consumidor final» en los 
productos gravados por el artículo 72 
de la Ley de 16 de diciembre de 1940.
Emo. Sr.: El artículo 74 dé la Ley 

de Reforma 'Tributaria de 16 de d i
ciembre de 1940 establece la facultad 
de repercutir los impuestos creados por 
.el artículo 72, integrados en la Contri
bución de Usos y Conspmos, hasta al
canzar el consumidor final, y habien
do surgido dudas al aplicar aquella fa
cultad en relación con él alcance de 
la repercusión directa y con el con
cepto de consumidor final,

Este Ministerio, con el fin de con
cretar los términos de aquel precepto, . 
y de acuerdo"con el artículo 147 de la 
Ley de referencia, ha tenido a, bien 
disponer lo siguiente:

1.° Se considerará cómo consumidor 
final a los efectos de la repercusión 
directa de los impuestos creados por 
el artículo 72 de la Ley de Reforma* 
Tributaria de 16 de, diciembre dé 1940,* 
con arreglo al artículo 74 de la misma:

a) El comprador que utilice direc
tamente para su consumo algún pro
ducto gravado, sin que haya sufrido * 
modificación alguna;.

b) El comprador que adquiera pro
ductos para, su empleo en algún pro
ceso industrial, en que per. transforma
ción, pase a formAr parte de otros
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artículos que constituyan por su cons
titución, pureza, concentración u otras 
cualidades físicas o químicas, cuerpos 
o materias diferentes de los del pro
ducto gravado en origen, salvo en el 
caso en que por resultar gravado el 
nfievo producto por el mismo concep
to, sea objeto de un acuerdo especial 
dictado expresamente en cada caso por 
la Dirección General de la Contribu
ción de Usos y Consumos; y 

c) El comprador de artículos o pro
ductos- que sin sufrir ninguna trans
formación sean utilizados para la pre
paración o presentación de otros pro
ductos, con la misma salvedad esta
blecida eii el apartado anterior.

2.° La repercusión directa del im
puesto se llevará a efecto en los casos 
del apartado a) del número anterior, 
o sea cuando el producto se venda sin 
manipulacicjues' o transformaciones 
posteriores que cambien sus caracte
rísticas.

En los casos b) y e )  del mismo nú
mero el impuesto no podrá ser reper
cutido de nuevo directamente, y si eL 
pagador del impuesto necesita com
pensarse de los aumentos de que éste 
supone, podrá hacerlo en el precio, 
siempre que para ello sea autorizado 
por el organismo oficial que tenga a 
su cargo la intervención de los pre
cios.

Madrid, 9 de mayo de 1942.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general de la Con
tribución de Usos y Consumos.

O RD EN  de 11 de mayo de 1942 am
pliatoria dé la de 29 de marzo an
terior sobre liquidación del Impues
t o  de Alcoholes a los aguardientes 
preparados por destilación directa de 
las mieles y melazas de la caña de 
azúcar hasta setenta y cinco grados, 
utilizados en usos distintos de la 
fabricación de aguardientes de ca
ña y ron.
limo. Sr.: El apartado tercero de la 

Orden ministerial. de 29 de marzo- de 
1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 11 de abril) limita los bene
ficios del régimen excepcional de li
quidación que se establece en dicha 
disposición a las operaciones! realiza
das por los fabricantes de aguardien
tes y ¡icores con anterioridad al De
creto de 17 de octubre de 1941 (BO
LETIN O F I C I A L  DEL ESTADO 
del 26), siempre que estos dabrican- 
tes no hayan falseado las guías expe
didas por ellos para la circulación de 
los productos obtenidos con el citado 
aguardiente de caña.

Ahora bien, teniendo en cuenta que 
los aguardientes preparados por des
tilación directa de las mieles y mela
zas #de la caña de azúcar hasta 75 gra

dos han sido invertidos en usos dis
tintos de los autorizados, no sólo por 
los fabricantes de aguardientes com
puestos y licores, sino también por 
otros industriales en ios que concu
rren las mismas circunstancias que 
obligó a aquéllos al empleo indebido 
y que aconsejó dictar la Orden minis- 1 
terial de referencia, parece equitativo 
extender el régimen establecido en la 
mencionada disposición para los fabri
cantes de aguardientes compuestos y 
licores a los demás industriales recep
tores del referido aguardiente de caña.

En su consecuencia,^este Ministerio 
ha tenido a bien 'disponer:

Primero, feii régimen de liquidación 
establecido por la Orden ministerial 
de 29 ds marzo de 1942 para los fa
bricantes de aguardientes compuestos 
y licores que hubieran utilizado el 
aguardiente procedente de la destila
ción directa de mieles y melazas de la 
caña de azúcar de graduación no su
perior a 75 grados én usos áistmtos de 
los autorizados, será aplicable a ios in- 
d us tria les en general, cualquiera que 
sea el uso a que lo hayan destinado, 
que se encuentren en el mismo caso y 
en las’ condiciones establecidas en el 
apartado tercero de la mencionada Or
den ministerial.

Segundo. La liquidación y pago de 
estos derechos se efectuará en la for
ma dispuesta en los números segundo 
y quinto de la misma disposición, au
torizándose el pago fraccionado por los 
D*elegados en los casos excepcionales 
en que esta Autoridad lo Considere 
pertinente.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1942.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de la Con

tribución de Usos y Cpnsumos.

ORDEN de 11 de mayo de 1942 acla
rando el artículo 199 del Reglamen
to de Alcoholes sobre participación 
en m ultas impuestas.

limo. Sr.: El artículo 199 dei vigen
te Reglamento de la Renta del Al
cohol dispone que todos lós funcio
narios y fuerzas del Resguardo y cua
lesquiera otras que contribuyan al des
cubrimiento de los hechos ú omisio
nes corregidos por dicho texto legal 
tendrán derecho a premio, consistente 
en participación en la multa que se 
imponga, en la forma que se det3r- 
mina en aquel artículo, siendo de apli
cación lo prevenido en el mismo a los 
casos de faltas reglamentarias.

Al practicarse por ese Centro direc
tivo la revisión de los expedientes in
coados por dichas infracciones reglar 
mentarías se ha podido comprobar que 
en algunos casos el contenido dei ar
tículo de que se trata ha dado lugar

a interpretaciones distintas sobre la 
mayor o menor extensión que debe 
darse a la expresión «todos los fun
cionarios» que se consigna en el repe
tido artículo, siendo, por lo tanto, con
veniente aclarar dicho precepto legal, 
con el fin de unificar los criterios que 
sobre el particular pudieran susten
tarse.

Y teniendo en cuenta que en la vi
gente Ley para la represión del Con
trabando y la Defraudación se deter* 
mina en su artículo 100, apartado b), 
que los funcionarios o fuerzas del Res
guardo no tienen derecho a premio* 
entre otros extremos, cuando el des
cubrimiento se deba a la mera com
probación en cumplimiento de los de
beres que imponga el cargo, requisitos; 
que, por ei espíritu de justicia y equi
dad que los informa, deben exigirse 
siempre que de la distribución de mul
tas se trate, cualquiera que sea el mo
tivo de la imposición,

Eiste Ministerio,, de conformidad con 
lo propuesto por V. I., ha acordado 
que lo que previene el artículo 199 del 
vigsnte Reglamento de la Renta del 
Alcohol será aplicable en todos aque
llos casos en que el , descubrimiento 
del hecho sancionado y que constítu* 
ye una falta reglamentaria no .sea de-* 
bido al mero cumplimiento de las fun* 
clones burocráticas qu-e tienen asigna* 
das. por razón de su cargo, los fun
cionarios administrativos que prestan 
sus servicios en las oficinas a cuyo* 
cargo corre la gestión provincial del 
impuesto de que se trata.

Lo cue comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes.

Madrid, 11 de mayo de 1942.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general de la Con-)
tribución de Usos y Consumos.

ORDEN de 13 de mayo de 1942 por la  
que se convocan oposiciones a plazas, 
de Oficiales de primera clase de la 
Escala Técnica del Cuerpo General 
de Administración de la Hacienda 
Pública,  dotadas con el sueldo anual  
de seis mil pesetas.
rimo. Sr.: Dado el número de va* 

cantes existentes en la Escala Técnica 
del Cuerpo General de Administración, 
de la Hacienda Pública, y teniendo en' 
cuenta las urgentes necesidades del 
servicio,

Este Ministerio, en uso de las fac 1- 
tades que le están conferidas, ha te-¡ 
nido a bien disponer lo siguiente:

I o Se convocan oposiciones* a plazas 
de la Escala Técnica del Cuerpo Ge* 
neral ce Administración de la Hacieni 
da Pública, con la categoría dé Oficía
les de primera clase ,dotadas con el1 
sueldo anual de seis mil pesetas, en 
número de doscientas.
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Los ejercicios darán comienzo el día 
5 de octubre de 1942.

2.° Podrán tomar parte en estas 
oposiciones los varones de racionali
dad española, que al comienzo de los 
ejercicios no excedan da 40 años de 
edad y tengan cumplidos - , sean Li
cenciados en Derecho o Profesores 
Mercantiles o cuenten con cuatro años 
de servicios en la otra Escala del cita
do Cuerpo General y carezcan de de
fecto moral o físico que impida el ejer
cicio del cargo.

3.° Las placas se cubrirán con arre
glo a lo establecido en la Ley de 2ó 
de agosto de 1939, Orden do 4 de ju
lio de 1940 y disposiciones complemen
tarias que puedan dictarse, dentro de 
las limitaciones señaladas en el núme
ro ,anterior.

4.o Los que se hallan en condiciones 
legales y concurran a esta oposición 
deberán solicitarlo en instancia diri
gida al Excmo, Sr. Ministro de Ha
cienda, en la que se consignarán el 
nombre y dos apellidos, pueblo de na
turaleza, de residencia, domicilio y *e- 
más circunstancias y méritos que 
reúnan los aspirantes.

5.° Las instancias vendrán acompa
ñadas, necesariamente, d los docu
mentos siguientes:

a) Certificación del acta de naci
miento, debidamente legalizada o, en 
su defecto, el documento que legal
mente le sustituya.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Título de Licenciado en Derecho 
o Profesor Mercantil o certificado de 
tener aprobados los exámenes de re
válida de estas disciplinas. Los oposi
tores que pertenezcan a la otra Esca
la , del Cuerpo, acompañarán el del 
empleo o copia autorizada del mismo 
y acreditarán tener cuatro años de 
servicios.

d) Certificación facultativa de no 
padecer enfermedad contagiosa ni de
fecto físico que imposibilite material
mente el ejercicio del cargo.

e) Certificación acreditativa de 
buenft conducta librada por la autori
dad local del pueblo en que habitual- 
mente residan los opositores y certifi
cación de adhesión al Régimen, expe
dida por la Jerarquía ¿31 Movimiento 
correspondiente. Les afiliados a Falan
ge Empañóla Tradicionetista y de las 
J. O'. N. S. quedarán exentos (de la 
presentación de este documento acre
ditando su condición de militantes o 
adheridos al Partido, con la oportuna 
certificación.
 f) Podrán acompañar también los 
títulos y certificados académicos que 
estimen convenientes.

g) Los comprendidos en la Ley dé 
215 de agosto de 1939 acreditarán do
cumentadme nte la condición por la

que les es aplicable dicha Ley, con 
arreglo a lo dispuesto en el número 
tercero de la Orden dictada en 4 de 
julio de 1940 por este Ministerio de 
Hacienda.

6.° Los funcionarios a que se refie
re el número segundo de i a presente 
Orden quedan relevados de la presen
tación de lo s , documentos comprendi
dos en los apartados a), b), d) y e), 
pero acreditarán en su caso el últ-imó 
extremo del apartado c).

7.° La documentación de que se de
ja  hecho mérito, será reintegrada con 
arreglo a la Ley del Timbre y se pao- 
sentará, necesariamente a mano, en el 
Registro' General de este Ministerio, 
durante las horas hábiles, en un pla
zo que se abre al día siguiente de la 
publicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y que 
terminará a la una de la tarde cel ¿ía  
12 de agosto próximo, contra resguar
do, autorizado por el Jefe del Servicio, 
en el que se consigne el número o- 
rrelativo de su presentación, que asi
mismo se estampará al mar-gen de la 
instancia; siendo requisito indispensa
ble para la admisión de solicitudes, 
que éstas vengan acompañadas de to
dos los documentos que se citan en el 
apartado 5 de esta Orden y que los 
interesados exhiban el justificante de 
haber ingresado en  la Habilitación de 
Material de esta Subsecretaría ia can
tidad de setenta y cinco pesetas, desti
nadas a cubrjr los gastos y dietas que 
expresa el artículo 26 del Real Decre
to de 18 de junio de 1924, cantidad que 
únicamente será devuelta a los solici
tantes que queden excluidos de la lis
ta de opositores por no e^tar dentro 
de las condiciones de la convocatoria.

8.° Terminado el plazo de admisión 
de instancias, este Ministerio hara pú
blico el número de las presentadas v 
el Tribunal procederá a su examen, 
formando, en su vista, relación nomi
nal de los admitidos, numerada por 
orden de presentación, dándola publi
cidad en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en e l‘ tablón de anuncios 
de este Ministerio.

9.° En el término de los tres días si
guientes a la publicación de la lista. 
t e  interesados podrán formular ante 
el Tribunal las reclamaciones aue es
timen oportunas ■ contra su exclusión 
o la. inclusión, a su juicio equivocada, 
de algún solicitante, acompañando 
siempre los documentos justificativos 
de ¿  reclamación. Las resoluciones 
que el Tribunal acuerde serán defini
tivas, sin que contra las mismas quepa 
recurso alguno, debiendo insertar o en 
el periódico oficial, si en virtud de 
ellas sufriera alguna alteración, la lis
ta de los opositores admitidos.

10. Terminada por el Tribunal la- 
resolución de las reclamaciones, fijará

en el tablón de anuncios de este Mi
nisterio, el del local, día y hora en que 
habrá de reunirse para trcceder ai 
sorteo público de los opositores, con 
el fin de señalar a cada uno el número 
de orden con que ha de ser llamado a 
verificar los ejercicios. Formándose 
nueva relación que se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
con .anterioridad no inferior a quince 
días del comienzo del pcímer ejercicio.

11. La oposición se regirá , por lo 
dispuesto en los apartados 11, 12, 18, 
14 y 15 de la Orden de 20 de junio dé 
1941, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 26 del mism o 
mes y año y con sujeción a los rnisn.os 
programas que a continuación de dicha 
Orden se insertan y que siguen ei} vi
gor para esta oposición.

12. El Tribunal que ha de juzgar 
'las oposiciones convocadas por este 
Orden será presidido por el Üustrlsi- 
mo señor Subsecretario de este Depar
tamento, con la facultad de poder de
legar en un Jefe de Administración del 
Cuerpo General de la Hacienda públi
ca y "formado por cuatro Vocales de los 
que dos serán Jefes de Administración 
y uno de Negociado, tod03 ellos períie- 
necientes al mencionado Cuerpo y de 
los cuales el último citado actuará 
además como Secretario del Tribunal. 
El nombramiento del cuarto VOcal ha 
de recaer precisamente, en un Inspec
tor de los Servicios de este Ministerio.

13. Se declara subsistente y en to
do su vigor la Orden do 11 de febrero 
de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y exacto cumplimiento.

D'ios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1942.—- 

p. D., Fernando Camacho.

O RD EN de 13 de mayo de 1942 por 
la que se nombran los Vocales que 
han de integrar el Tribunal de opo
siciones a plazas de Oficiales de 
primera clase de la Escala Técnica 
del Cuerpo General de Administra
ción de la Hacienda Pública, con
vocadas por Orden de esta fecha.

limo. Sr.: Conformándose con la 
propuesta formulada por la Jefatura 
de la Sección Central de Personal, 
este Ministerio en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha 
tenido a bien nombrar Vocales del 
Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de oposición a plazas de Oficia
les de primera oíase de la Escala Téc
nica del’ Cuerpo General de Adminis
tración de la Hacienda Pública, con
vocadas por Orden de, esta fecha, a 
los funcionarios de esta Departamen
to que a continuación: se expresan: 

Don Manuoi Caramés Gómez Jefe 
de Administración de primera clase
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del Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública, Delegado de 
Hacienda en esta provincia.

Don Santiago Pérez y Pérez, Inspec
tor de los Servicios de este Ministerio.

Don Joaquín Fernández y Fernán
dez Comerzana, Jefe de Administra
ción d e . tercera clase del Cuerpo Ge
neral de Administración y Diplomado 
de la Inspección.

Don Lorenzo Valdés y Fernández, 
Jefe de Negociado de segunda clase 
del. mencionado Cuérpo, adscrito a la 
Subsecretaría de este Ministerio, el 
que actuará, además, como Secretario 
del Tribunal.
■ Lo digo a V. I. para su conocimien

to, el de los interesados y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1942—P. D., 

Femando Camacho.
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

MINISTERIO DEI ND
USTRIA Y COMERCIO

ORDENES de 9 de mayo de 1942 por 
l a que se nombran Vocales suplen
tes del Consejo Ordenador de la 
Marina Mercante e Industrias Ma
rítimas a los señores que se citan.

limo. Sr.: En virtud de lo preceptua
do en la Orden ministerial de 10 de 
febrero próximo pasado, nombro a don 
Ignacio Díaz Espada Mercader, Cons
tructor naval, Vocal suplente del re
presentante de los constructores de 
buques de pesca en el Consejo Orde
nador de la Marina Mercante e Indus
trias Marítimas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.'

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1942.

CARCELLER SEGURA
Bmo. Sr! Subsecretario de la Marina 

Mercante.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
preceptúa la Orden Ministerial de 10 
de febrero próximo pasado, nombro a 
don Antonio Grosso Portillo, Gerente 
de la Compañía Marítima Frutera, 
Vocal suplente del representante de la 
navegación regular en el Consejo Or
denador de la Marina Mercante e In
dustrias Marítimas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1942.

CARCELLER SEGURA
limo. Sr. Subsecretario de la Marina

Mercante.

limo. Sr.: Con arreglo a lo que de
termina ia Orden ministerial de 10 de 
febrero próximo pasado, nombro Vo
cal del Consejo Ordenador de la Ma
rina Mercante e Industrias Marítimas, 
suplente del representante en el de los 
exportadores, al también exportador 
don José María Coll y Andrés.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I ' muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1942.

CARCELLER SEGURA ,
Bmo. Sr. Subsecretario de la Marina

Mercante.

limo. Sr.: Con arreglo a lo que de
termina la Orden ministerial de fecha 
10 de febrero próximo pasado, vengo 
en nombrar Vocal del Consejo Ordena
dor de la Marina Mercante e Indus
trias Marítimas, suplente del repre
sentante en el de la navegación libre, 
a don Alejandro Zubizarreta Bilbao, 
Consejero de la Compañía Naviera 
Vascongada.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,' 9 de mayo de 1942.

CARCELLER SEGURA
limo. Sr. Subsecretario de la Marina

Mercante.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 30 de abril de 1942 por la 
que se rectifican ascensos con arre
glo a las observaciones formuladas 
por las Secciones Administrativas de 
Primera Enseñanza, referentes a la 
Orden ministerial de 6 de diciembre 
de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 30).

limo. Sr.:' Por las Secciones Admi
nistrativas de Primera Enseñanza, y 
por los señore^ Maestros interesados, 
se han remitido observaciones y re
clamaciones a las corridas de escalas 
insertas en las Ordenes ministeriales 
de 6 de diciembre de 1941 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 30) y 18 
de los mismos mes y año (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 1.° de 
enero de 1942), las que oportunamen
te fueron sometidas al conocimiento

de la Comisión especial de Escalafo
nes del Magisterio Primario, y ha
biendo sido objeto de su estudio, se
gún propuesta elevada,

Este Ministerio ha resuelto, de -con
formidad con aquélla, queden modifi
cadas las citadas anteriores Ordenes, 
conforme a continuación se detalla, 
pof las causas y motivos que en cada 
caso se señalan.

Ascensos a 8-400 pesetas anuales en 
las vacantes de sueldo existente en la 
fecha de aquella' adjudicación:

Don Cándido Rodríguez Rodríguez, 
número 940 del Escalafón, con efectos 
dé la fecha de su rehabilitación. La 
Coruña.

Don Vicente Soler Mombaner, nú
mero 1.064, siéndole de aplicación la 
Orden ministerial de 25 de noviembre 
de 1940, y en .su consecuencia no en-, 
trará en el percibo del nuevo sueldo, 
en tanto • no cumpla la • sanción im
puesta. Barcelona.

2.° Ascensos a 1200 pesetas anua
les, en las vacantes dé sueldo existen
tes en la fecha de aquella adjudicar 
ción:

1.728. Don Salvador Inglés García, 
con efectos de la fecha de su reha
bilitación; sirve en ' Campillo (San
tander) .

Que asimismo se considere cetro 
ascendido a dicho sueldo, con los efec
tos que se determinaban en la Orden 
ministerial de 21 de junio de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 28), don José Pérez Albert, núme
ro 1-787 dei Escalafón, dejando sin 
efecto la anulación de su ascenso in
serta en el apartado segundo de la 
Orden ministerial de 6 de diciembre 
de 1941, y teniendo en cuenta que la 
Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de Orense padeció error 
en las observaciones hechas a la* ci
tada Orden ministerial de 21 de junio 
último, dando a este Maestro como 
fallecido.

3.° Ascensos a 0.000 pesetas anua
les, en las vacantes de sueldo existen
te en ia fecha de aquella adjudicación, 
y con los efectos que se determinan 
en cada caso:

4.590, don Joaquín Adiego Arismen- 
di, rehabilitado por. Or4en ministe
rial de 27-5-941, según manifiesta la 
Sección Administrativa de 1* Ense
ñanza de Madrid, en parte de 8-1-942 
(Madrid)..

4.833.—Don Antonio Moro Egido, omi
tido en la Orden ministerial de 6 de 
diciembre último; su ascenso debe con
siderarse con efectos económicos de la 
misma, sirve en Villavieja de Yeltes 
(Salamanca).

4.874.—Don Jacinto Antón García, 
omitido en la citada Órden ministe
rial por haber dado, su baja la Sec
ción Administrativa de Barcelona. As-
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ciende con efectos de 6 de diciembre 
de 1941, sirviendo en Logroño.

Rectificar el error de publicación re
ferente al número 4.854, que aparece 
en el apartado 16 de la Orden minis
terial de 6 de diciembre último con 
los apellidos del Maestro número 4.856, 
que a su vez fué omitido, y conside
rar ascendidos al sueldo de 6.000 pe
setas, con carácter de prbvisionalidad 
que se determinaba, á los siguientes 
Maestro^, a quienes se refiere el men
cionado error.

4.854.—Don Eloy Esteban de Diego 
(Burgos).

4.856.—Don José Carrascosa Sáez 
(Granada).

4.° Que asimismo, y teniendo en 
cuenta que por no haber remitido en 
tiempo oportuno las Secciones Admi
nistrativas de Primera Enseñanza las 
bajas reclamadas en distintas Orde
nes ministeriales, se han otorgado por 
error ascensos a los sueldos que se in
dican, procede anular los que a con
tinuación se expresan:

6.000 pesetas
3.7£1.—Don Daniel iMartinez Herranz 

(Vizcaya).

Cinco mil pesetas
13.240.—Don Celedonio Sevillano Ma

yo (León).
13.288.—Don Félix Vaquero Ruiz (To

ledo).
13.323.—Don Joaquín Pocino Casti

llo (Huesca).
13.344v—Don Luis Mazario N i e t o  

(Huesca).
13.509.—Don Antonio Peña Fernán

dez (Santander).
13.661.—Don Félix Somalo Esquerra 

(Orense).
13.665.—Don Luis Echániz Urruzuni 

(Vizcaya).
13.683.—Don Antonio González Ruiz 

(Santa Cruz de Tenerife).
13.747.—Don Cecilio Barragán Pablo 

(Huesca).
13.802.—Don Juan M i l á n  Cebrián 

(Cáceres). - 
13.918.—Don José María Juncosa Pa- 

nadés (Lérida).
14.044.—Don Urbano Santana Feijóo- 

(Orense).
14.049.—Don Alonso Jiménez Jimé

nez (Lérida).
14.058.—Don Rafael Arias Usategui

(Huelva).
14.065.—Don Luis Agulló Viñas (Qe-

x>na).
14.074—Don Eduardo Carcavilla Mar- 

juedo (Huesca).
14.075.—Don Enrique S. Nieto Senos- 

jain (Huesca).
14^098.—D on Desiderio Escobar Es

pinosa (Vizcaya).
14.170.—Don Amadeo Porqueras Ala- 

par (Lérida),

14.230—Don Luis Fernández Quin
tas (Orense).

14.251.—Don José Castelas Barran- 
quer (Huesca).

14.264.—Don Luis Echevarría Aran- 
guren (Navarra).

14.460.—Don Valentín Cantalapiedra 
González (Valladolid).

14.468.—Don Eduardo López otero  
(Orense).

14.505.—Don Calixto García Aranda 
(Santander).

14.518.—Don Joaquín Cavero Meri
no (Santander).

14.550.—Don , Enrique López Martí
nez (Santander).

14.564.—Don' Lorenzo Arias Barcia 
(Huesca).

14.587.—Don José María Clara Vi- 
lladeval (Gerona).

14.610.—Don Luis Soriano Gómez 
(Santa Cruz de Tenerife).

14.647—Don José Arias Corrales (Cá
ceres).

14.685—Don Ismael Ortega Frías 
(Soria). ¡

14.772.—Don José Gómez Gutiérrez 
(Santander).

14.795.—Don José María Cobas Fon- 
tela (Pontevedra).

14.798.—Don José Carrasquer Launed 
(Huesca).

14.896—Don Francisco Ponzán Vi
dal (Cor uña).

15.173.—Don Antonio Rubio Cortés 
(Cor uña).

15.227.—Don José Novales Escartín 
(Huesca).

15.236.—Don José Enríquez de la Rúa 
(Zamora);

15.239 —Don Vicente Merino de Blas. 
(Segovia). ^

15.281.—Don Gonzalo López García 
(Huesca).

15 283.—Don José García Quesada 
(Orense).

15.300.—Don Francisco Barea Fer
nández (Santa Cruz de Tenerife);

15.304—Don Angel Fuertes Binosa 
(Huesca).

15.320.—Don Jerónimo García Vara 
(Zamora).

15.363.—Don Ramón López Trigue
ro (Santa Cruz de Tenerife).

15.438.—Don Ramón Zúñiga Pinta- 
ner (Huesca).

15.445—Don Antonio Caballero Gar
cía (Burgos).

15.462.—Don Justo Andrés Manso 
(La Coruña).

15.604.—Don Cándido R. Migo Guir- 
bao (Orense).

15.698.—Don Rafael Rojas Palacios 
(Santa Cruz de Tenerife).

15.710.—Don Julio Ribera Vandrés 
(Soria).

15 870.—Don Emilio Meiriño pallín  
(Orense). /

16.083.—Don Juan Riodriguez Gómez 
.(Hyieava),

16.111.—Don Ramón Pérez González 
(Oviedo).

16.113.—Don Juan Latorre Bota (Lé
rida).

16.273.—Don Manuel Alvarez Atrio 
(Orense).

16.276.—Don José María Campos Ro
dríguez (Orense).

16 283'.—Don Cándido Vázquez Pérez 
(Orense).

16 406.—Don Isidoro Velasco Rodrí
guez (León).

16.438—Don Antonio Poch March 
(Las Palmas).

Í6.472.—Don Conrado Molina Guija
rro (Huelva).

16.587.—Don Alejandro Jiménez Car
men (Santander).

16.621.—Don Luis Bemáldez Salazar 
(Huelva).

16.688— Don Juan Bort Vallet (Lé
rida) .

16.789.—Don Ignacio Melitón Alonso 
y Vél-ez (Santander)/

16.814.—Don José María Sueiro Pi- 
ñeiro (Pontevedra).

16.922.—Don Ricardo Azorín Navarro 
(Huesca).

16.936.—Don, Hermenegildo Pérez Ca- 
ballnía (Navarra).

17.130.—Don Justo Martínez Sánchez 
(Toledo).

17.158.—Don Eugenio Villarrubia Co- 
dina (Lérida).

17.199.—Don Agustín Cónsul .Zamo
ra (Huesca).

17.257.—Don Felipe Montolio Cana
les (Huesca).

17.324.—Don Domingo Collado Rodrí
guez* (Toledo).

17.326.—Don Antonio J a r a Rico 
(León). -

5.'° Que se consideren ascendidos al 
sueldo de 5.000 pese-tas anuales, con 
efectos de 1.° de enero de 1941, o los 
de la fecha de la rehabilitación, en  
su caso, los siguientes Maestros:

6.071 bis.—Don Víctor Castro Silva 
(Pontevedra).

6.373 bis.—Don Narciso Busquet Por- 
cid es (Barcelona).

8.514 bis.—Don José Docampo Váz
quez (Pontevedra).

9.837.—Don Hermógenes Serret. Bur
gués (Huesca).

11.546.—Don Francisco Fernández 
Torres (Valencia).

12.845.—Don Francisco García Puli
do (Málaga).

13.223.—Don Alberto Galiana Alvaro 
(Logroño).

13.223 provisional.—Don José Bonay 
Vidal (Tarragona).

13.481.-—Don Eustaquio Abella Rodrí
guez (Orense).

13.576.—Don Diego Pérez Ruiberry 
(Jaén).

13.622.—Don Luis Odiaga írurieta 
(Vizcaya).

13.698.—Don Víctor . Blázquez Mahi- 
llos (Avila).
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 14.100.—Don Domingo Muñoz Sán
chez (Ciudad Real).

15 020.—Don José Ramón Lorenzo 
Fernández (Lugo). z

15828.—Don Constantino de Castro 
Penabad (Lugo).
. 15.336.—Don Fernando Taberner y 
Taberner, ascendido en el original de 
ia Orden de 6 de diciembre de 1941, 
con efectos de primero de enero del 
mismo año y omitido en la inserción 
DEL BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. Sirve en Benichembla (Alicante).

15.480.—Don Remigio Sánchez Mar
tín (Soria).
/lo.501.—Don Julio Mayordomo Martí
nez (Oviedo).

16.014.—Don Miguel Hidalgo Alvarez 
¡(Soria).

16.069.—Don Cipriano García Afarttn 
teniendo en cuenta que nació el 16 
de septiembre de 1879 y nó del 69, 
como figura en el Escalafón (Sala
manca).

16.085.—Don Manuel Ulla Gallego; 
nació en 3 de hoviembre de 1879 y 
no el 16 de octubre de 1860, como 
por error aparece en el Escalafón (Cá
ceres),

16.101.—Don Blas González Cid; na
ció el i.® de julio de 1878 y no el 14 
de julio de 1858, como por error con
signa ei Escalafón (Cáceres).

16 148.—Don José Pérez de Colosia 
y Casillas; nació el 6 de agosto de 1876 
y no el 14 de mayo de 1858 (Cáceres).

16.707.—Don Martín Martínez Velas- 
co; omitido en la Orden ministerial 
de 6 de diciembre de 1941 (León).

16.139.—Don José J. Lorente; nació 
el 7 de marzo de 1883 y no el 7 de 
marzo de 1862, como por error consig
na el Escalafón (Avila).

16.225.—Don José Vidal Fortuno; na
ció el 6 de julio de 1874 y no en el 
año 1864, como aparece en el Escala
fón (Castellón).

16.451.—Don Manuel Roca Cervera; 
nació el 22 de mayo de 1886 y no 
en 1866, como figura en el Escalafón 
(Gerona).

16.531.—Don Antonio Trejo Medel 
(Guada/lajara).

16.803 —Don Santiago Romero Mar
tínez, siéndole de aplicación la Orden 
ministerial de 25 de noviembre de 194(M 
(Toledo). \

6.° Ascensos a 7.200 pesetas anua
les en vacantes de sueldo existente en 
la fecha de las adjudicaciones inser
tas en' la Orden ministerial de 18 de 
diciembre de 1941.

2.020.—Doña Florencia Echave Ya- 
ben, como comprendida en la Orden 
ministerial de 11 de julio de 1941 
(B. O. defl 25). efectos de 1.° de ene
ro del mismo año (Guipúzcoa).

7° Que asimismo, y teniendo en 
cuenta que por no haber remitido en 
tiempo oportuno las Secciones Admi
nistrativas de Primera Enseñanza las

bajas reclamadas en distintas Ordenes 
ministeriales se otorgaron ascensos por 
desconocer la verdadera situación pro
fesional de las señoras Maestras que 
se citap, procede anular los que a con
tinuación se expresan:

8 400 pesetas
I.402.—Doña Presentación / L ópez  

Martínez (Córdoba).

6.000 pesetas
4.162.—Doña Angela Carré Codorníu 

(Gerona).
4.333.—Doña Modesta García Largo 

Chozas (Córdoba).

5.000 pesetas
II.805.—Doña Mariana Burgeán Us- 

táriz (Soria).
ll.868.—Doña Natividad Cornil Val- 

dellón (Huesca).
11.882.—Doña María A. Usandizaga 

Martínez (Alava).
11.999.— Doña Felisa López Marín 

(Soria).
12.001.—Doña Dolores Ferrán de los 

Reyes (Gerona).
12.062 —Doña Covadonga Rodríguez 

Caravera (Oviedo).
12.098.—Doña María del Carmen Pe

ña Martelo (Coruña).
12128. — Doña Francisca González 

Manso (Oviedo).
12.347.—Doña Sagrario Pintado Pi- 

nilla (Toledo).
12.380.—Doña María de la Caridad 

López Ruiz (Toledo).
12.495.—Doña Máxima Avila Rodrí

guez; percibe sueldo como Maestra del 
Plan Profesional (Segovia).

12.645—Doña María Remedios Za
lamea Herrera (Toledo). *

12.779.—Doña Benita Vicenta Rubio 
Villanueva (Toledo).

12.922.—Doña Amalia Asensio Pan
dos (Gerona).

12.999.—Doña María Luisa Ordás Ro
dríguez (Oviedo). .

13.021.—Doña Africa Abad Echeva
rría (Gerona).

13.064.—Doña 1 María Milagros Seca- 
des Fernández (Oviedo).

13.199.—Doña María Jesús Landarte 
y Larracochea (Santander).

13.245.—Doña Guillermina Alvarez y 
Alvarez (Orense).

8.° Que se consideren ascendidas al 
sueldo de 5.000 pesetas anuales, con 
efectos de 1.° de de enero de 1941, o 
los de la fecha de la rehabilitación 
en su caso, las siguientes Maestras:

Oposiciones de 1.923. Omitida en el 
Escalafón vigente doña María del Pi
lar Arriaga Villanueva (Zaragoza).

Oposiciones de 1925. Omitida en el 
Escalafón vigente doña Elisa Mauricio 
Sánchez (Pontevedra).

' Oposiciones de 1925. Omitida en el

Escalafón vigente doña Carmen Ga
llas Novas (Pontevedra).

Omitida doñá Vicenta Hevia Mari
nas (Pontevedra).

Omitida doña Marcelina Antonio 
Delgado (Madrid).

5.787 bis).—Doña Mercedes Sánchez 
Muñoz (Madrid).

7.334.—Doña Carmen Soler Moreno 
(Valencia).
8.245 bis.—Doña Josefa Molí o a Ro

dríguez (Madrid).
9.242.—Doña María Luz Avila Sope

ña (Santander).
10.046 bis.—Doña Luz Fernández Al

varez (Pontevedra).*
10.616.—Doña Amalia Mauricio San

tos (Pontevedra).
11.357.—Doña María Lourdes Muñoz 

Corzo (Oviedo).
11.394.—Doña Carolina Giral Escar- 

tín (Zamora).
11.434.—Doña María de la Concep

ción Siere Cruz Ulíoa (Málaga).
11.837.—Doña Araceli López Pulg, 

hasta su excedencia en 3jM-41 f Cór
doba) .

12.270—Doña María Teresa Martí
nez Vara (Zaragoza).

12.350.—Doña Generosa Montero Mi- 
guélez (Navarra). '

12.500—Doña María Mercedes Gon
zález García, omitida en la Orden mi
nisterial de 18 de diciembre de 1941, 
por figurar como baja en el-parte de 
la Sección Administrativa de Prime
ra Enseñanza de Madrid; rectificado 
error, sirve en Carabanchel (Madrid).

13 225 —Doña Esperanza Villarig Gi- 
nés (Navarra).

13.234—Doña Angela Pascual Abad 
i(Soria). /

13.277.—Doña Teresa Gabriel Martí, 
nez (Falencia).

Rectificar el error de publicación del 
apartado 16 de la orden ministerial 
de 18 de diciembre de 1941, que debe 
entenderse redactado en los siguientes 
términos respecto al ascenso a 5.000 
pesetas de las Maestras que a conti
nuación se expresan:

13.314.—'Doña María del Carmen 
Díaz González.

13.315—Doña María Ahgeles del Rio 
Pérez.

13.316.—Doña María del Carmen Ló
pez Losada, y con efectos de 18 de 
diciembre de 1941, según aparecen en 
ei original de la mencionada disposi
ción.

13.385—Doña María Adoración Gu. 
tiérrez Suárez (León).

13.397.—Doña María Cruz Castra 
Andrés (Valíadditi).

Reingresada. Omitida en el Escala
fón vigente doña Gertrudis Artigal 
Juclá (Barcelona).

9.o Por las Secciones Administrati
vas de Primera Enseñanza se exten
derán los Títulos Administrativos de 
los Maestros y Maestras comprendidos



P á g i n a  3 4 3 8  B O L E T I N  O F I C I AL D E L  E S T A D O  1 5  m a y o  1 9 4 2

en la presente Orden con el carácter 
de provisiónalidad que se determina
ba en las disposiciones rectificadas, y 
los efectos económicos que se consig
nan en los apartados correspondientes.

.Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Prime
ra Enseñanza.—Sres. Ordenador de 
Pagos por obligaciones' de este Mi
nisterio y Jefes de las Secciones Ad
ministrativas de Primera Enseñanza.

M I N I S T E R I O  DE  
OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 13 de mayo de 1942 por la 
que se dan normas para la recaudación 

e intervención de la cuota 
mensual obligatoria del personal  
ferroviario para sostenimiento de su  
Colegio de Huérfanos.

limo. Sr.: En virtud de las atribu
ciones conferidlas al Ministerio de 
Obras Públicas por el artículo cuario 
del Decreto de 10 de abril próximo pa
sado, referente a la cuota mensual 
obligatoria ai personal ferroviario para 
sostenimiento de su Colegio de Huér
fanos,

Este Ministerio tiene a bien dispo
ner :

1.° Desde el corriente mes de mayo, 
inclusive, y mientras por 0tra orden de 
este Ministerio, no se modifique, la 
cuota mensual con que todo el perso
nal ferroviario ha de contribuir al sos
tenimiento de su Colegio de Huérfanos 
será el siete y medio por mil dél lí
quido de los emolumentos totales que 
cada agente perciba. Las entidades fe
rroviarias haráh mensuaimente des
cuento de estas cantidatíies en las nó
minas de pago, en casilla especial, sin 
previo requerimiento <V?i Colegio de 
Huérfanos. La Inspección del Estado 
obtendrá notas de las cánt¿dades des
contadas a cada agente y las remitirá 
con su conformidad u observaciones a, 
la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera 
en relaciones nominales clasificadas 
por‘servicios.

2.° , La Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles, los explotados por 
el Estado y ,las Compañías de Ferro
carriles de vía estrecha liquidarán to
dos los meses con el Conseio de Admi
nistración del Colegio de Huérfanos 
Ferroviarios las cantidades descontados

a sus agentes por el concepto y en 1a 
forma expresados anteriormente.

3.° Las entidades ferroviarias faci
litarán por duplicado a la inspección 
del Estado y al Consejo de Adminis
tración del Colegio de Huérfanos re
lación nominal de todos los agentes en 
servicio activo en primero de mes de 
mayo actual, y mensuaimente darán 
cuenta de las al'tas y bajas quie varíen 
sus plantillas.

4.° La intervención de gastos que 
determina el artículo tercero del De
creto se ejercerá por un Delegado dél. 
Director- General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Gane tena, 
que le representará cerca del Consejo 
de Administración del Colegio de Huér
fanos y podrá .interponer veto a las 
inversiones de las cantidades recauda
das, dando cuenta a la Dirección Ge
neral para resolución adecuada.

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 13 de mayo de 1942.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Director general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por
Carreteína.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Dirección General de Marruecos y  
Colonias

Rectificando el anuncio de concurso 
para proveer una plaza de Sobrestante 

o Auxiliar Facultativo en el Servicio 
de Construcciones Oficiales de 

la Delegación de Obras Públicas y 
Comunicaciones de la Zona de  
Protectorado de España en  Marruecos.

Habiéndose padecido en su redacción 
error, queda, rectificado el anuncio, de 
Concurso* para proveer una plaza he 
Sobrestante o Auxiliar Facultativo en 
el Servicio de Construcciones Oficiales 
de la Delegación de Obras Públicas y 
Comunicaciones de la Zona de Protec
torado de España en Marruecos, publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 1'17, fecha 27 de 
abril, página 2-973, en el sentido de que 
la vacante corresponde al Servicio de 
Obras Públicas.

Madrid, 11 ae mayo de 1942.—-El Di
rector general, Juan Fontán,

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 Dirección General de Correos y 
Telecomunicación.— (Correos.—Sección 4.ª 

Centros y Enlaces)

 Anunciando la celebración de subasta
de contrata de la conducción del 

c o rreo entre la Oficina del Ramo de
Fabara y su estación férrea.

Debiendo procedérse a la celebra* 
ción de subasta para contratar la con
ducción del correo, en carruaje de trac.: 
ción de sangre, entre la oficina .del 

’ Ramo de Fabara y su estación férrea, 
en el tipo de mil quinientas pesetas 
anuales y con arreglo a las demás con« 
diciones del pliego correspondiente, sai 
advierte al público que el referido plie
go se hallará de manifiesto en la Ad* 
ministración Principal de Correos d!ó 
Zaragoza hasta el día 5 de junio, pró
ximo, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 10 del mismo mes, 
a 'las once horas, en la citada Ad
ministración principal de Cofreos do 
Zaragoza.

Madrid, 11 de . mayo de 1942.—E) 
Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don H de T., natural, de..., vecinal 

de..., se obliga a desempeñar la con* 
ducción diaria del correo de... y vice« 
versa, por el precio de... (en letra) pe* 
setas... *(en letra) céntimos, con arre* 
glo a las demás condiciones dél pliega 

■ aprobado por el Gobierno. Y para sé-* 
guridad de esta proposición acompaña 
a ella, por separado, la carta de paga 
que acredita haber depositado en... 1& 
fianza de 300 pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

817—A. C.


